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O. INTRODUCCION

El contrato individual de trabajo difiere en algunos 

aspectos legales del· contrato de trabajo colectivo, porque

éste por ser originado en una Convención contiene ciertos 

privilegios que no tiene el· primero ,y �s esta diferencia 

la causal de mi trabajo de investigación. A primera vis

ta no aparece una razó_n suficiente para que un estudioso 

del Dere�ho Laboral, se dé a un análisis que aparece 

bala di sobre el papel; sin embargo, no existe esa .teni

dad cuando· consid_eramós las · consecuencias perjudiciales 

en determinado momento sufre el trabajador si individual

m�nte celebra un contrato. 

Nosotros 

después de 

estudiamos exhautivamente esta situación, . y 

presentar en el marco legal las disposiciones 
. 

. 

. de la ley al respecto, la jurisprudencia de la Corte 

y los comentarios de los doctrinantes entramos en el 

marco analítico · a desmenuzar el contenido jurídico de 

esas disposiciones en donde hablamos las deficiencias 

que dan 1 ugar a problemas que en nuestra investigación 

denunciaremos; y no· sólo las exporfemos, sino que también 
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proponemos las • soluciones que estimamos competen te para

regularizar un derecho de orden social _que tanto nos 

interesa, por el bienestar de nuest�o pueblo Colombiano. 
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o. l. OBJETIVO 

Como meta d� �ste trabajo investigativo �os fijamos hacei 

efectiva la conquista obtenida por nosotros; trabajadores 

en el Derecho Laboral que nos rige, y a la vez unir tal 

conquista con una aplicación razonable de las normas 

en él cont�nidas. 

0.2. JUSTIFICACION 

Como hemos advert_ido, esa diferencia entre los. dos con

tratps -causa problemas de malestar social, pues todo 

perjuicio al 

en la débil 

trabajador repercute 

, . 

estructura economica de 

inmisiricordemente 

los _hogares margi-

nadas a que pertenece nuestra clase proletaria. 

0.3. METODOLOG¡A 

En este trabajo sigo las normas metodológicas de ICONTEC 

ordenado por el. ICFES para ésta clase de trabajos, pres

tando especial atención al método que el pensamiento 

debe· seguir. en el desarrollo de la investigación de 
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acuerdo a los· m�todos cartesianos, teniendo en cuenta

además que en los trabaja.dos investigad. vos del derecho

la orientación e'Specífica ha de set la búsqueda de las

·deficiencias y definiciones _que en deter�in�do punto

presenta la legisla�ión, con el fin 4e poder ofrecer

soluciones.



l. LA ANTIGUEDAD

1.1 .. CONTRATO DE ÍRABAjO 

15 

Hubo desde el p'rincipio de la historia humana un contrato 

de trabajo que aunque no norinado por- la ley positiva 

alguna, sí implic6, condiciones obligatorias entre el 

contratante de una fuerza humana y el dispensador de 

la misma, ya fuere éste un individuo o un grupo de tra

baja��r��- Esas co�di�iones �bligatorias de que hiblamos, 

fueron impuestas por las costumbres, de donde el primer 

tontrato de trabajo iridividual fué consetudirrario, no 

legal pero si suficiente· para garantizar la honestidad 

del patrono y la concienzuda. prestaci6n del ser�icio 

por par te de 1 t r a.bajad o r ; pues no se o 1 vid e que en a que-

11 os tiempos la ley era suplida por la fé pública que 

prestaba la palabra empeñada, como documento oral que·· 

infería obligaciones y causaba derechos. 

1.1.1. China. En éste antiquísimo imperio, si no conoce

mos por una parte disposiciones laborales de carácter 

legal, si sabemos por otra parte de grandes obras colecti-
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vas como .la• Gran Muqtlla China, . las fantásticas pagodas 

y palacios fastuosos como el Pavo Real en Birmania (antes 

provincia de la Chini) que presuponen un� ·fuerza colecti-

va de trabajo y es dé lógic� deducir que existió en

.. 

esa época algún· convenio entre los soberqnos y los ar-

quitectos, como - entre éstos y los trabajadores,. para 

la organización del trabajo y la percepción de-dineros. 

1.1.2. Paises Malayos. También en la Malasia existen 

monumentos construidos bajo J:á. influencia del arte Chi

no, que nos permiten s·suponer la existencia de contratos 

de trabajo colee ti vo. Es verdad que el eséla vismo era 

el sistema imperante en esa época, y que para él esclavo 

no existió nunca un contrato de trabajo por ser el.los 

11 cosas 11 que no ·personas, . a las que se reservó .eri todo 

tiempo la libertad de contratos; pero es seguro· que no 

todos los trabajadores de· esas g·randes obras eran escla-

vos, a los cuales se imponía el duro trabajo ·del trans-

porte de m?teriá.l, generalmente grandes piedras · y ex-

tracción de piedras finas en las canteras, sino que hubo 

oficiales que manejaban éstos esclavos, como personas 

libres pertenecientes a una · casta social. Para ello es 

válido el comentario que aducimos sobre la existencia 

del contrato ·de trabajo colectivo. 
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1.1.3. Civilización Sumeria. En los imperios sumerios 

( Persia, Babilonia y Caldea) lo mismo que eri los reina

dos hebreos no me queda duda de la existencia tanto de 

los contratos individuales como de los colectivos, de 

cuyas disposiciones legales no tenemos- noticias pero 

parece 1.o más acertado ·suponér que fueron convenios entre 

el soberano y las diferentes clases de .trabajadores los 

4ue en cada ocasión acordaron convenciones, según la 

calidad y dificuitades .de la obra. Así sabemos de la 

construcción deL primer templo contratada por Salomón 

con artífices extranjeros que tra1eron buena calidad 

de esclavo:;; para el corte de los cedros de el Líban·o 

y su transporte has·_ta Jerusale� 1:0 mismo que para la 

construcción de 

trató Semiramis 

los puentes colgantes 

la brillan te reina de 

de Babilonia, con

Caldea, arq ui tec-

tos fenicios que se valie·r on también de esclavos· para 

la extracción, transporte y colocación de inmensos peñas

cos que sirvieron de base & los pilasttas de· loi puentes. 

1.1.4. Egipto. De la civilización de los faraones puede 

afirmarse que los contratos de trabajo no existieron; 

lo que deducimos de que el faraón disponía como el que 

más, de grandes masas de esclavos, y que en su Corte 

tenia científicos a sueldos, quienes .b�jo la absol�ta 

autoridad del faraón dirigieron la c�nstrucción del Templo 

de Menfis y levantaron en el desierto las maravillosas 



pir�mide�. · Es de recdr.dar 
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q-u e 1 os hebreo s na c i do s en 

Egipto,. de la descendencia de los hijos de Jacob, no 

nacieron ciertamente esclavos, pero· que en un determinado 

momento el absolutismo del faraón los redujo a esclavi-

tud, siendo lo. mas probable· que fueron ellos la mayor 

masa trab�jadora de las pirámid�s. 

l. 2. CIVILIZACION GRECÓROMANA

Grecia y luego Roma nos dejaron obras monumentales · en 

que ya aparecen legalizados los contratos de trabajo 

tanto individuales como colectivos, pues ya hubo clases 

sociales de carácter científico que hicieron grandes 

obras nacionales. ( que eran .contratistas) y otras clases 

inferiores de maestros de obras que, en la �jecución 

de ello como subcontratistas, manejaban_ masas de obreros 

esclavo se explica las asi cloacas de Roma, la vía Apía 

de Roma al puerto de Ostia, el acueducto de Segovia en 

España, el Capitolio de Roma, el Templo de Diana en Ef·e-
. 

. 

so, la Acrópolis' en Atenas, etcétera. 

l. 3. EDAD MEDIA

En este período de la historia humana los dos contratos 

de que veníamos tratando, llegan a diferenciarse plena

mente y ello debido a la creciente clasificación de tra-



bajo, especialmente 
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en la divisi6n de artífice ó direc-. 
1 

tor de una obra� �aestro o ejecutor de la misma, auxiliar, 

aprendiz ·y obrero raso; div·isi6n en la que en la empresa 

contrataba i_ndividualmente al. artif_ice-, y éste al maes

tro; el maestro hacia contratos colectivos con los -auxi

l��res, éstos cbn los aprendices y con los obreros rasos. 

1.3.1. Corporativismo forentino. En Florencia- (Italia) 

surgía el corpojattvtsmo en el. siglo XIII. Consist!a 

éste sistema laboral, que luego fué poli tico, en la sis-'-

tematización de los talleres industiiales organizados 

por profesiones. Así los orfebr� se organizaron para 

el solo laboreo de metales _preciosos y joyería en gene

ral; lo·s confeccionistas se en tendían Únicamente en la 

confecci6ri. de vestidos de toda índole- y calidades; los 

cerrajeros se dedicaron a la fabricaci6n de toda clase 

de a·rtículos de_ hierro, acero .y bronce¡ y así las demás 

ac ti vi da des man uf ac ti bles. Es tas actividades se. desarro

lla.ron a modo de sindic_atos profesionales en donde se 

establecieron con -carácter de ley ínterna o. regl¡;imen

colectivos tación, los contratos individuales y ·los 

estaban remitidos solamente a grupo de trabajadores tran-

sitorios . 

Unos estaban dedicados a alguna labor de momen,to, nece-

s ar i a par a e 1 de sarro 11 o de 1 a p r o f es i ó n ; as í 1 o s ta p i -
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ceros empleaban de -oportunidad a grupos de cargadores 

para qu� les trastearan un cargamento de lana. Es decir, 

que esos · sindicatos profesionales fueron los p�ecursotes 

del sistema moderno -del trabajo en serie. 

1.3.2. Mercantilis�o Veneto. En Venecia, debido a un 

basto desarrollo m_ercan.til surgieron los contra tos indi

viduales de marinos al servicio de ·un capitán, y -al. con

t r a t o c o 1 e c t i v o · en t r e cap i tan e s d.e un a f 1 o ta nava 1 c o n 

el constructor o dueño de una flota constante de muchas 

unidades. 

1.4 •. EDAD MODERNA 

A. raíz de la - rev.olución industrial surge el. sindicalismo

en Francia. Su· rápido desarrollo llegó a Norteamérica 

en donde más tarde se organizaba la O.I.T.\ naciendo 

con ella el moderno derecho del trabajo.· 

1.5. AMERICA PRECOLOMBINA 

En nuestra·· américa - indí.g ena no se pre sen ta documental-

mente el 

(pirámides 

Orfebrería 

derecho labo�al, pero 

de México, Templo 

Chibcha, etcétera) 

sus grandes monum�ntos 

Xochimilco, Machupichu, 

demuestran que hubo al-
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guno y aún de carácter de trabajo colectivo. 



22 

2. CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Según Gallo y Justiniano, una de las fuentes de las 

obligac�ones era el Contrato; se ha afirmado también 

que en todo contrato hay unq convención, y conocemos 

por Convención el acuerdo de dos o · más voluntades con 

respecto a determinado objeto, puede decirse, entonces, 

que Convención es el acuerdo de dos o más personas enca

minadas a producir determinado efecto que _puede ser 

crear; modificar o extinguir un derecho.· Sí se llega 

a obtener ésta finalidad de la· convención se crea un 

derecho que se denomina Contrato. 

La convención para Aubry y Rau, · "es el acuerdo de dos 

o más personas sobre un objeto - de interés jurídico;

y el contrato constituye una especie particular de c�>n

vención, cuyo carácter propio consiste en ser p'ród uc tor 

de obligaciones".1

' 

1. - CABRNELLA DE TORRES, Guillermo. Diccionario Jurídico
elemental. Editorial Heliasta SRl. Buenos Aires. Año l980 
P.70.



23 

La definición de contrato que trae el código ci_vil Ar

gentino en su artículo 1.137, es muy semejante a la 

definición dada por SAVIGNY, para quien el Contrato 

"es· el concierto de dos o más voluntades sobre una d.ecla

r ación de voluntad común, destinada a arreglar sus rela

ciones jurídicas".2

En nuestro ordenamiento jurídico se habla de Contrato 

o- Con v en ció n , " que es un acto p o r e 1 . cu a 1 se o b 1 i g a

una parte para con otra a- dar, hacer-:J o nó personas". 3 La

conjunción disyuntiva entre los términos Contrato o

Convención denota· una idea de·equivalencia en su signifi

ca4o, mientras que en ottas legisli¿iones distinguen

a 1 a C o n v en ció n - como . i,n t e grant e d e 1 g_é ne r o , a 1 Contrato

lo distinguen. como la especie; el ·efecto dice Cabane:__ 

llas: "La convención es un acuerdo de voluntades, cuyo

efecto puede constituir; o nó, una obliga¿ión; el contra

to de una especie de convención, hecha con el fin de

obligarse".4

Puede afirmarse que el desarrollo cotisuetudinario de 

2. Oi Cit. pág. 70.
3. ORTEGA TORRES. Jorge. Código Civil Editorial Temis 1978

p. 345.
4. CABANELLAS DE TORRES, Guillermo. Diccionario Jurídico

Elemental. Editorial Heliasta.SRL. Buenos Aires. Año
1980 p. 74. 
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obiigaci6nes civiles, nació 1� totalidad de los vínculos 

que_ ligan a las em�resas o patronos con sus trabajadore� 

trayendo consigo la proble�ática de las relaciones· labo

rales; lo que dió origen a los contratos de tr;abajo, 

que según Oviedo "Contrato por virtud del cual una perso

na se compromete a trabajar por otra, - por tiempo fijo 

o sin fijación· de tíempo · mediante una "remufferación-lla

mada- Salarie," :5

Este contrato - de trabajo tiene las mismas característi

cas del contrato civil, por una 1;.erie de notas genera

les y especiales comunes lJ. u e. lo i den tif ica .. Según lo 

señala, certeramente Pérez Botija,fi diciendo que 

oneroso, per�onal, sinalagmátic6, consensual y corimutati-
1 

va, se puede distinguir e,n él, también las casas de 

Ju esencia, naturaleza y las accidenta!es. 

El vehículo patrono-tral;>ajador en Colombia solo consti-· 

tuye una relación laboral sin ninguna presunci6n de 

legalidad contractual, ya que el término �ontrato de 

trabajo era usual en nuestro _ medio•, por lo que cre6 

la Oficina General del Trabajo en 1923 dependientei del 

5. GARCIA OBIEDO. Derecho Social 2. Edición p. 105.
6� PEREZ BOTIJA, Eugenio. Ctirso de Derecho del Trabajo

Madrid. Año 1960 p. 123. 
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Ministerio de Industria, oficina · ésta que asumía actitu

des paternalistas, por lo incipiente de- los - -Sind"icatos 

y la falta de una legislación laboral q tie los ampq.rará 

y regularará tas condiciones· de trabajo durante su· vi

gencia. 

Sólo hasta el año 1944 cuando el gobierno dictó.el Decre

to 2350 invocando en uno sus considerando que los compro

misos internacionalep adquir.idos por la República a.bl-i

gan a no aplazar · por más tiempo la modernización de 

sus estatutos de trabajo. Y en su parte· pertinente dice: 

De las convenciones de trabajo Sección I, del 
contrato Indivtdual artículo 1, siempre que 
los términos de la convenci6n- escrita no resul
te otra cosa, se presumirá que hay contrato 
de trabajo entre quienes prestan un servicio 
bajo la dirección de otro y quien_ recibe o 
aprovecha tal servicio. A falta de estipulacio
nes lícitas distintas, el contrato de trabajo 
se entenderá celebradó de conformidad con 

7las que el gobierno promulgue. ( .... ). 

Posteri·orme·nte · el gobierno dictó la - Ley 6. de 1945 y 

en el capítulo I, sección I, del contrato individual 

aclarando el concepto de Contrato manifestando en la 

norma an.ter--io.r , .. y al efecto dice· la Le_y artículo 1. 

7. DIARIO OFICIAL# 25.679 de 27 de oc�ubre �e 1944.



1 
Hay contrato de -trabajo entre quien presta 
un servicio personal bajo la continuadá� de�en
dencia de otro mediante remuneración, y quien 
recibe tal servicio. No es por tanto contrato 
de trabajo .el que -se celebra pira la ejecución 
de una labor determinada; sin consideracióQ 
a . 1 a p e r so na o p e r s o nas q u e ha y a n · de· e j e cut ar-
1 a y sin que éstas se sujeten a horarios, re
gla�entos o control espe�ial del patrono.B 
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Continua el artículo transcribiendo literalmente lo 

que dice la norma subrogada. 

Cinco años. después fueron dictados. los decretos 2663

y 3743 de 1950 que recogieron toda la legislación labo

ral existente y �a-eodificaton para que entrara a regir 

a partir del primero de enero. de 1951, lo ·que comunmente 

se deno�ina Código. Sustantivo del Trabajo, estatuto 

éste que· trae. más tecnificado el concepto de contrato 

de trabajo, definiéndolo comb a�uel por el cual una 

persona natural se obliga a prestar un servicio personal 

a otra p er son a, natural o j urí die.a, bajo la continuada 

dependencia o subordinación de la segunda y mediante 

remuneración. 

Quien presta el servicio se denomina trabajador; quien 

recibe y remunera, patrono; y la remuneración cualquiera 

que sea su forma, salario".9

g_ DIARIO OFICIAL #26047 del 3 de enero de 1946.
9. CASTRO, José Félix. El Contrato de Trabajo año 1979.
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El contrato de trabajo visto. desde el campo jurídico 

se puede analizar de la siguiente manera; de acuerdo 

a las normas que lo regulan: 

2.1. ELEMENTOS ESENCIALES 

Siempre que concu-rren los . tres elementos hay contrato 

de trabajo. Estos son: 

2.1.1. Actividad personal del trabajador. Es decii reali

za<i-o por sí mismo. 

2.1.2. La continuada - subordinaci6n o dependencia del 

trabajador respecto del patrono, se trata de· una subordi

na�i6n jurídica que faculta al patrono para exigirle 

el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento. 

2.1�3. Un salario•como retrubuci6n del servicio. 

2.2. PRESUNCION 

Toda relación de trabajo personal; -se presume legalmente 

que está regida por un Contrato de ·Trabajo. 
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2.3. FORMA 

El Contrato de Trabajo puede ser verb�l o e�critoj para 
. ' 

su validez no requieie forma espeiial alguna. 

2.4. VERBAL 

Guando el contratti no es escrito, poi lo ménos las par

tes se deben poner de �cuerdo en los puntos más importan

tes como por ejemplo� 

2.4.1. Indole ·del trabajador. 

2.4�2. Lugar dond� debe realizarse� 

2.4.3. Forma de remuneración. 

2.4.4. Duración. 

2.5. DURACION

Puede celebrarse el contrato: 

2.5.1. A tiempo determinado. 

2.5.2. Por el tiempo que dure la realización de una 
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obra o labor determinada. 

2.5.3. A tiempo indefinido. 

2.5.4. Trabajo ocasional o transitorio.-

2.6. TERMINO FIJO 

Debe constar s:j.empre por escrito; y no puede ser su 

duraci-ón inferior a un año, ni superior a tres; - pero 

es renovable indefinidamente. 

2.7. TERMINO FIJO INFERIOR A UN ANO 

Para hacer uso de esta excepci6n debe celebrarse el 

- _ _  contrato poL ___ e.s.ct-ito·.-,.:..de-jan-do .. corrstca-TI.cc-ia, ... -d-e-·"-··l.os, -mb:"t;i.,vos,

los cuales s6lo puede ser para:

2;7.1-. Remplaiar al personal en uso de vacaciones o 

en licencia. 

r. 7. ·2. ::At-ende-r -e-1-:incr-e·ment-o de· 1-a·-1>.rod-ue-c-i6n. 

2.7.3. Transporte o las ventas. 

·.: ..

2.7.4. Otras actividé�es análogas. 
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2.8. VENCIMIENTO 
, .

El contrato de trabaj� se entenderá renovado por un 

año y así en for,na suc.esivamente, si· con una antelación 

no inferior a 30 días a la fecha del- vencimiento, nin

guna de las partes avisare su determinación . de no pr9-

rrogarlo. 

2.9. PRORROGA 

Los empleados ampliamente ticnicos o calificados, pueden 

acordar prórrogas inferiores a un año. 

2.10_ TERMINO INDEFINIDO 

Es el contrato no estipulado· a té.rmino fijo ni sujeto 

a la duración de una labor determinada o la naturaleza 

de la labor contratada, o no se· r.efiera a · un trabajo 

oca'sional: o _transitorio, tendrá vigencia mientras subsis

tan -las · causas que. le- dieron origen y la inateria del· 

trabajo. 

2.11. TERMINO 

El contrato a término indefinido puede darlo por termina

do el trabajador; mediante aviso escrito con una ante-
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lación no inferior a (30) treinta días. 

Siguiendo a �amirez Granda cita4o por Pirez· Botija, 

adaptamos con alg�nas modificaciones su e�quema al. dere

cho positivo �olombiano, dando �l siguiente cuadro sin6p� 

tico del contrato de trabajo. 



POR SU FORMA 

POR SU DURACION 

POR LA INDOLE DE LA 

ÁCTIVIDAU LABORAL 

CONTRATO DE .. TRABAJO 

a. ·Expreso (Verbal)

b. TAcito (Escrito)

- a. Tiempo determinado
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b. Tiempo que dure la rea-

lización de una obra

o labor determinada.

c. Tiem�o indefini�o.

d. Ocasional o Transitorio.

a. Actividad cualificada 

o no cualificada.

b. Empleo técnico o adminis

trativo.

c. ·Del transporte.

d. Trabajo rural o agrope-

cuario.

e. Servicio doméstico�

f. Servicios públicos.

g. Pro�esores particulares.

h. Agentes viajeros. Coloca

dores de p6lizas.

i. Otras actividades.



POR LA REMUNERACION 

POR LA CONDICION DEL TRABA-
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a.· Salario mínimo o con ven

cional. 

b. Jornal ·o sueldo.

c. Salario en · especie y 

en .dinero ..

d. A destajo ·o por pieza.

e. A comisión.

f. Salario por _ti�mpo¡

g. Salario por ren4imierrto. 

h. Salario mixto;

i. Remuneraciones especiales

·J ADOR EN ORDEN a. La edad: Menores y adultos.

POR EL TIEMPO U HORARIO 

DE.TRABAJO 

b. Al sexo: Masculino. y 

femenino. 

c .  Al número de. sujeto: 

Unipersonal y colectivo� 

a. Continuo o descontinuo,

de·temporada.

b. Diurno y nocturno.

c. De midia jornada.



POR EL LUGAR DONDE SE 

PRESTA LA ACTIVIDAD 

POR EL FIN 
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a. En el local de la empresa.

b. En el domicilio del

trá.bá.jad.or.

c. En el campo.

d; Marítimo y a�reo. 

e. En el local del contra

tista.

_a . Contrato 

duro. 

de trabajo 

b. Contrato de aprendizaje.

En e 1 contra tro indi vi•dual de trabajo dentro de nues tto 

derecho positivo, hallamos singularidades diversas, 

· de alguna de las cuales hay· que hacer especial men�ión,

como por ejemplo, ia distancia entre contrato individual

y contrato colectivo, para situarlos frente· a frente,

materia de éste trabajo�

'· 
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3. CONTRATO· DE TRABAJO COLECTIVO

No debe confundirse la Institución, qtie algunos autores 

y legislaciones extranjeras llaman Contrato de Trabajo 

Colectivo, con el contrato colectivo de trabajo; éste 

es urt convenio colee ti vo que indis t in tamen te entre las 

formas mas usuales de la terminología moderna puede 

llámar se Co trato Cole et i vo. Acuerdo Paritario. Contra to 

de Tarifas. ·convención Colectiva de Trabajo. 

Aqu.el es un contrato de grupo que celebra el· Sindicato, 

como persona jurídica para que lo· cumplan los socios. 

A esta clase de contra to· lo re gula_ · el ar tíc1llo 482 del 

Código Sustantiv6 del Trabajo y lo ¿1asifica como contra-

to sindical, definiéndolo de li siguiente manera: 

Se entiende por Contratos Sindicales los que 
celebran uno o varios sindicatos �e traba
bajadores con uno o varios patronos o sindica
tos patronales para la presentación de servi
cios o la ejecución de una obra por medio 
de sus afiliados. 

Uno de los ejemplares del contrato sindical 
debe depositarse, en todo taso, el el MiQ.iste
rio de Trabajo, a más tarde quince (15) días 



después de su firma. La duración, l_a revisión 
y la extinción del contrato sindical se rigen 
por las normas dél contrato individual del 
trabajo.10
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�sta clase de contrato regula la ejecución de una lab_or

de trabajo colectivo entre upé empresa o persona natural 

llamada patrono, con una _ persona jurídica llamada sindi

cato. 

E-1 sin.dicat-0 gremial tomo organización representativa, 

es la entidad que celebra el - contrato sindical para 

ejecutarlo con sus socios-i es a su vez a quien le corres

ponde · pagar todas sus prestaciones a sus afiliados; 

por el cont!ario, el contrato colecti�o de trabajo duran

te su vigencia, y cor:i·tiene además todas las . pres.taciones 

socia.les dé carácter extralegal que · el patrono debe

conceder a los trabajadores �u� se benefician con él. 

Los contratos de trabajo colectivo· fueron reglamentados 

y de··bidamente reconocidos por primera. vez como Contratos 

Sindicales según se desprende del contenido de los art:b--s· 

culos 21, 22 y 23 del Decreto 2350 · de 1944; el contenido 

literal de los artículos 21 y 22 de la norma citada 

fueron reproducidos en su integridad sin ninguna modi

ficación en los artículos 43 y 44 de la Ley 6 de 1945, 

10. C.S. de T. Artículo 482�
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no así el artículo 23 que pasó a ser el artículo 45 de 

la ley con la supresión de la frase "Bajo su responsabili

dad :indi v-idual" para adicionarle al mencionado artículo 

la frase "sin caución · que haya prestado el sindicato 

disuelto subsistirá para garantizar las obligaciones 

de _los· respectivos trabajadores". Más tarde al· entrar 

en vigencia el Código Sustantivo del Trabajo, el tema 

que venimos tratando e� su totalidad y con idénticá redac

ción fué reproducido en los artículos 482, 483, y 484 

de la mencionada obra. 

En caso de que el sindicato de trabajadores halla firmado 

ún contrato sindical de trabajo colectivo, y·por cualquier 

causa sobrevenga -su disoluciéui, los trabajadores- socios 

de la organizaciíon continuarán prestan.do sus servicios 

en la� condiciones estipuladas mientias dure la vigenciaR 

del ,.contrato y. la caución que ha,ra prestado el sindicato 

·disuelto, subsistirá para garantizar las obligaciones

de los respectivos trabajadores.

Por' el contrario si· un sindicato firma un contrato co

lectivo de trabajo con un patrono y se disolviere poste

riormente, el convenio suscrito no desaparece por desapa

recer el sindicato contratante, sino que sigue vigente 

rigiendo los derechos y obligaciones del patrono y los 

trabajadores. 
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4� CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO 

Anal izad o ant er iormen te lo que es un con trato de tra bá.j o 

colectivo, toca estudiar ahora lo que es el Contrato 

Colectivo de Trabajo jurídicélmente denominado Convención 

Colectiva de Tr�bajo. 

Pero .antes, para mejor comprensión del tema en· concreto 

debemos hacer un somero bosquejó de lo que son los .ante

cedentes históricos de esta contratación •. 

Puede decir se � · q tJ. e e 1 origen y e 1 des ar ro 11 o de las · con

v en c iones colectivas es paralelo al- de los sindicatos, 

desde luego que en. los primeros tiempos del· industria:.... 

lismo los trabéjadores se asociaban para presentar en 

conjurito sus demandas al patrono, que en principio recha

zaba a los voceros de los· trabajadores,_ pues no- aceptaban 

el car�cter representativo de los sindicatos, teniendo 

que recurrir a la huelga a fin de obtener por ese medio 

las reivindicaciones deseadas y contrarrestar el principio 

egoísta de· los empresarios que consideraban de su excJ,.u

siva competencia la fijación de las condiciones de empleo 

_r 
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y trabajo. 

Los primer�s acuerdos adoptados por los obreros o emplea� 

dos· y patronos a pr-incipios del siglo _'XX se denominaron 

"P a c to s " que se 1 o g r a.b a n p o r 1 a p r e si ó n q u e e j e r. cían 

los obreros y empleado·s a través de la huelga, lo que 

obligó a· que se legislara primero sobre ella lo que se 

hizo · mediante la Ley 78 de 1919, ésta. Ley legalizó y 

reglamentó el ejercicio de_ las huelgas, y ·en su artículo 

3'al referirse al acuerdo a que pueden llegar las partes, 

antes o después de un conflicto �electivo dijo: 

Si se llega a un acuerdo, se extenderá de él 
una di],igencia: que firmarán la autoridad, :los 
representantes de los- huelguistas y los patronos, 
geientes o �idministradores de las fábri�a� 
o e m p r e s as , y 'd e e 11 a se darán sendas c o p i as
a las· . partes. Dicha diligencia y sus copias
auténticas tendrán valor de Escritura Pública
para obligar a los interesados al cumplimiento
de sus compromisos, salvo el caso respecto
al. o.brero, · que durante un lapso mayor de 60
días el salario pactado llegará a ser insufi
ciente por cualquier causa económica para la
subsistencia personal de las mi�mas. 11 

Al año siguiente en 1920, el Gobierno reglamentó el trá

mite para la negociación de las peticiones de los emplea� 

dos y obreros, que puedan dar pór resultado un conflicto 

laboral, que provoque una suspensión del trabajo; dictan-

11 Ley 21 de 1920. Art. 2 º . 
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do la Ley ·21 de dicho año, que estableció el arreglo 

directo, corno. medio de solucionar las diferencias entre· 

los ttabajadores y patronos. El art. 2º de dicha ley 

dice: "Siempre que 'en un establecimiento' ó empresa corner

cial i industrial o ag�Ícola se presente un coriflicto 

colectivo que ·pueda dar por resultado la suspensión del 

trabajo, los obreros o empleaclos nombrarán . una delega

ción de tres de entre elios para que p·resenten al jefe 

o director de la· empresa o establecimiento, o a quien

lo represente, la petición cie reformas que solicitan".-

Por otra parte manifi�sta la Ley en su artículo 4º 

Si se _llegare a_ un ac_uerdo entre el· jefe o 
Director y los empleados, aquel será forzoso 
cu�plimiento pór el tiempo y en las condiciones 
e n q u e s e ·hu b i e r e ·ce 1 e b r a do , par a 1 o cu a 1 s e 
extenderá un acta de lo 'acordado, que será 
firmada· por los delegados y por el Directoi 
·y ·jefe, y de• la cual se remitirá una cop;ia
auténtica a la primera autoridad política del
lugar. 12

Teniendo en cuenta que se había legislado · sobre las huel

gas, ar reglo d ir ec to, conciliación y arbitraje, sin tener 

en cuenta para nada, a ¡as organizaciones sindicales 

que cada día tornaban mayor fuerza en el concierto laboral 

fué dictada la Ley 83 de 1931, reconociéndole a los traba

jadores el derecho de asociarse libremente en defensa 

12Ley 21 de 1920. Art. 4º 
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de sus i•ntereses, formando sindicatos, los cuales según 
1 

sus facultades, según el original ordinal A) del art. 

8 tienen los de "celebrar contratos colectivos".13

En vista ·que las leyes anteriores n.o establecían clara

mente las facultades de los sindicatos· para_ la negocia

ción colectiva ni el alcance de éstas y· sólo _en la Ley 

83, se dice que pueden celebrar contratos cole¿tivos; 

el Departamento Nacional· del Trabajo emitió el _siguiente 

concepto; "El Contrato Colectivo de Trabajo es aq_!lel 

q ti e se celebra entre varios trabajadores · y· uno o varios 

patronos; o entre estos y unos o varios sindicatos". 

Di.cho contrato . debe establecer las condiciones genera:1,es 

según los cuales deben presentarse las -fue-rzas de trabajo; 

es d·ecir, el compendio o conjunto·. de reglas �a que de 

ben ajustarse los contratos -individuales que, bajo su 

vi gene ia, f-i rmen 1 os miembros de la agrupación que lo 

ce le br a. 

La anterior no 'dejaba de ser un simple concepto que no 

obliga a las partes, por lo que más- tarde se consideró 

necesario incluirlo en la· Ley para darle la fuerza de 

norma legal y fué asi como al dictarse en 1944 el Decreto 

2350 quedó plasmada la definición en 'el· art. · 24 de dicha 

13Ley 83 de 1931, art. 8º .
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norma que dice 

Convenci6n Colectiva de Trabajo :es la que se c� 
lebra voluntariamenie entre _uno o varios patro
nos o asociaciones patroµ_ales, po_r una parte, 
y uno o varios sindica tos de trabajadores o 
federaci6nes de sindicatos, por otra parte, 
para fijar las condici-0nes g�nerales de trabajo 
a los cuales se �nteriderin sujetos los �ontratos 
individuales o sindicales durante su vigencia. 
Las decisiones arbitrales sobre conflictos 
colectivos de trabajo así como los pactos y 
actas de conciliaci6n debidamente concertados 
y los reglamentos internos de tiabajos aprobados 
por las autoridades dE,?l ramo, hacen las veces 
de convehciones colectivas de trabajo, hasta 
que este se celebren. 14 
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Las fallas _encontradas en 1� definici6n que de Convención 

Colectiva hace la norma citada fu� corregida por el Con

greso al expedir le L�y 6 en el año de 1945, cuando dice: 

Secci6n VI de la Convención Colectiva de Trabajo 
art. 46 -C-onvención·· Colectiva de -T-r -abajo ... es 
la que se celebra entre uno o varios patronos 
o asociaciones patronales, por una parte, y
uno o varios sindicatos· o federaciones sin�ica-
1 es , p or 1 a o t r a p ar a f i j ar 1 as c o n d i c ion e s
que regirin los contratos individuales de traba
jo durante su vigencia. Cuando en la. Conven
ción Colectiva sea parte un sindicato- o agrupa
ción de sindicatos cuyos afiliados excedan
a la tercera parte del total de trabajadores
de la empresa o empresas respectivas, las nor
mas de la Convención se extienden a to_das las
personas que sean o no sindicalizadas que traba
jen o llegaren a trabajar en la empresa o em
presas correspondientes.

Las convenciones entre patronos y sindicatos, 
cuyo número de afiliación no exceda del límite 

14Decreto 2350 de 1944, Art. 24.



indicado i los pactos entre patronos y trabaja
dores, no sindicalizados, so+amente serán apli
cables a quieneé los hayan celebr�do o adhieran 
posteriormente a ellas. Las decisiones a�bitra- · 
les •Sobre conflictós de trabajo t�enen la misma 
Íu�rza. de convenciones colectivas, en los térmi
nos y con el alcance respectivo que se indi
tan en el· pres�nte artf�ulo. 15 
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Más tarde los· encargados de la redacción del. Código ·Sus

tantivo del Trabajo acojieron en su integridad ·1a defini

ción dada . por la Ley sexta sobre Convención Colectiva 

-del Trabajo, reproduciéndola literalmente en dicha obra 

cuando dice :

Capíiulo I Convenciones Colectiva. Art. 
467 .. befinición Convención �electiva de Trabajo 
es la que se celebra · entre uno o varios pateo-. 
nos o asociaciones patronales por una parte, 
y uno o varios sindicatos o federaciones sin
dicales de trabajadores, por 9tra·, para fijar 
las · condiciones q.ue regirán los · c-on t:ratos 
durante su vigencia.16 

Al re r d Cl·rse el art de la norma anteri·or en· e·1 C.S. p ·º u . . • 

del T. la se·g unda par te de dicho art. así como 1os inci-

sos·; segundos y tercero del mismo, pasaron a f armar ,parte. 

de · los artículos 470 y 471 d.e ·dicha obra, posterior'mente 

subrogados por los arts. 37, 38, 39 del Decreto 2351 

de 1965. 

15 Ley 6 de 1945. Art. 46 .

16código Sustantivo del trabajo.
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Escogiendo 1 a 1 . a z-a-r t ra ta di s tas par a c o no c e r , . 1 o que so b r e 

la Convención Colectiva, dicen preferimos al profesor 

Argentino Krotosch�n quien dice. qu� "La Convención· 

Colectiva de Trabajo se fundamenta en la autonomía de 
.. 

la cuál gozan las asociaciones profesionales que implica, 

sobre todo, la libertad y organizar y configurar las 

relacionis profesionales y las condiciones de trabajo 

dentro del espacio libre que deja la legislación del 

Estado".17 

Ofro escogido fué, Es�obar -Uribe, quien afirma que: 

Las convenciones. y pactos colectivos de trabajo 
son acuerdos a que llegan .�atronos y trabajadd-· 
res en lo referente a las condiciones· eri qúe 
han ·de- desenvolverse las -r-e-la&iones· de trabajo 
d u r a n te s u vi gen c i a • Si. 1 a par t e de 1 os . t r-a b a j a
d ores está constituí da po·r un sindica to o fe
deración el a�uerdo se denomina Convención, 
si los trabajadores no están sindicalizados 
el acuerdo se denomina Pacto.18

Finalmente Campo Rivera. dice: "332 EFE'CTOS: Desde el 

punto- de ·vi-sta jurídico, la Convención Colectiva de Traba

jo tiene la virtud de modificar las condiciones de trabajo 

pactadas entre patronos y trabajadores a través de los 

contratos respectivos 11 19

11KROTOSCHIN, Ernesto. Manual de Derecho del trabajo.
3ª ed. de Palma Buenos Aires. 19 76. p. 2 11. 

18 ESCOBAR URIBE. Los Conflictos Colectivos de Trabajo 
en Colombia. Ed. Temis. 19 55. p.253. 

19cAMPO RIVERA, Domingo. Derecho Laboral Colombiano. 
4a ed. Edito�ial Temis. 1985. p. 356. 
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La 

del 

Conf ere n-cia I General de la Qr gani zación Internacional

Trabajo congregada en· Ginebra el 29· de Juriio de 1951 

cuando adoptó la Recomendación Nº 91 relacionada con 

los contiatos colectivos y en· la. parte II · relacionada 

con la definición de los contratos colectivos dijo : 

2.1. A los efectos de la �resente Recom�ndación, 
la expresión "Contrato Cole�tivo" comprende 
todo acuerdo escrito· relativo a las cdn-diciones 
de trabajo y de empleo celebrado entre un emplea
do, un grupo de empleadores o una. o varias or
ganizaciones de empleadores por una parte, y 
por otra una o varias organizaciones represen
tativas de trabajadores o en ausencia de tales 

·organizaciones, representantes de los trabajado
res interesados, debidamente elegidos y autori
·z ad os por . é s to s ú 1 timos , d-e acuerdo con 1 a 1 e
g isla ció n Nacional.20

En la parte · III · de la Recomendación c·itada, cuando se 

refiere a los efectos de los .contratos colectivos, dice: 

3.1. Todo Contrato Colectivo debería obligar 
a sus firmantes así como a las personas en 
cuyo nombre se celebre- el contrat_o. Los emplea
dores y los trabajadores obligados por un con
t��to colect�vo no· deberían poder -estipular· 
en los contratos de trabajo disposiciones con
trarias a las del contrato colectivo. 

2. Las disposición.es en tales contratos de
trabajo contrarias al contrato colectivo debe
rían ser consideradas como nula y substituirse
de oficio por las disposiciones correspondientes
del contrato colectivo.21

20 cONVENIOS � RECOMENDACIONES. Organizació� Internacional 
del trabajo. 1919-1966. p. 856. R. 91 

21R 91 Ibidem,p.5.



Y en la parte V se denomina 

Control de aplicaci6n de los contratos tolecti� 
v os se p r e c e p tú a i La s · di f e r· en c i as q u e r es u 1 té n 

. de ·la interpretación de un · Contrato Colectivo 
deberían sómete·r se a µn pro ce dimi en to de solu
ción adecuada, establecido por acuerdo entre 
las p_artes o por vía _ legisla ti va según el modo 
o método que sea apropiado a las condiciones
Nacionales _22
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Como puede apreciarse, -la Convención Colectiva del Trabajo 

o contrato colectivo de trabajo coino meta de reivindica..,.

ción económica y social no cumple en los actua1es. momen

tos tódos los fines para que fué instituida, ya que en 

la práctica. no· tiene valor ni la fuerza -:coercitiva que 

debe tener como un contrato bilateral,· conmutativo y 

sinalagmático, co�o más adelante se demostrará. 
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S. LAUDO ARBITRAL

Esta figura jurídica es pa�te integrante de nuestro traba

jo ya que, al ser dictado por los tribunales de arbitra� 

mento a manera de sentencia o f-allo toma el nombre de 

LAUDO_ el - cual una vez haya quedado ejecutoriado tiene 

el · carácter. de Convención Colectiva en cuanto a las con-

diciones de _trabajo. 

Para entender mejor ésta institución veamDs el significado 

de algunos términos n�lacionados con d·ich.a palabra así, 

tenemos 

- LAUDO "Por de cisión, sentencia de los árbitros" 23 

-. LAUDO Laudar. Decisión o fallo que dictan los árbi-

tros o amigables componedores. 

- LAUDAR " ( La t Laudare) Fallar o dictar sentencia el 

juez árbitro o el amigable componedor1124 

23Pequeño LAUROSSE Ilustrado. ed. 1969.
24 niccionario Jurídico Elemental Op. Cit. p.2O.
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LAUDO En aceptaciones anticuadas, é.on ven.io o pacto; 

y tambi�n juicio o sentencia. 

En la técnica,actual, por Laudo . se entiende 

La sentencia o fallo que pronüncian los árbi
tros o los amigables componedores en los asuntos 
a ellos sometidos voluntariamente por las partes 
y· que poseen fuerza ejecutiva de sentencia 
firme una vez consentidos o agotad-0� los recur
sos de que son susceptibles,' como los fallos 
de lo�_tribunales otdinarids. 25 

Estas decis;i.ones, comúnmente llamadas fallos o sentencia 

y jurídicamente denominada LAUDO, son tªomadas por unas 

pers.onas particulares que actúan como categoría -de jueces 

y que la Ley los llama árbitros. 

El arbitraje es_ el •edio mas simple y natural de resolver 

los conflictos. Los árbitros fueron necesariamente los 

primeros jueces a quienes acudieron los hombres para 

determinar con sus discusiones· . .  Encontramos . est.ablecido 

el arbitraje ·en todos los pueblos de la antiguedad. 

En términos generales, por arbitraje entendemos un proce

dimiento que consiste en someter una cuestión litigiosa 

a la decisión de una o más personas ajenas al conflicto, 

llamadas árbitros. La decisión que esas personas adopten 

25Diccionario Jurídico Elemental. Op. Cit. p.8. 
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se denomina Laudo Arbitral. 

Específicamente en los. conflictos laborales el arbitraje 

es un procedimiento que consiste en someter ias dif�r�ncias 

que surjan en�re pationos y trab�jadntes organizados 

o nó, a la decisión de una o varias personas ajenas - a

.las partes litigiosas. 

Los tribunales de 9rbitramento, para dirigir conflictos 

laborales, aparecen en nuestra legislación con la promul

gación de la Ley- 78. de 19i9 26 · cuando en su art. · 6 Q dispuso 

que los empleados, obreros o. trabajadores que se propon

gan · entrar o haya n entrado en . huelga, por una parte, 

y_ los empresarios por otra pueden constituir arbitradores 

o tribunales de arbitramento para que· diriman sus dife-
- . 

rencias ( ...•. ). La norma anterior fué adicionada por

el art. 15 de la Ley 21 �e 1920 que dice :

Si las do·s parte.s resolvieren someter sus di
ferencias ._ a. _arbitraje,· cada una de ellas desig
nará su árbitro, que. pue·de ser· elegido entre 
los �bnciliadores. Dicho artícul6 en su segundo 
inciso precept6a: al iristalarse el triburial, 
nombrará el tercero en discordia para el caso 
en q'ue no pudieren ponerse de acuerdo; y si 
no ·estuviere para ésta designación, será tercero 
el ciudadano que e_jerza la primera autoridad 
política del lugarJT 

26 1� y 78 de 1919. Ar�. 6 Q

2 7 Le y 21 de 19 2 O . Ar t . 15 •
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A partir de entonces se ha producido una abundante legis

laci6n relacionada directa o indirectamente con los tri

bunales de arbitramento en materia laboral; este arbi-
' . 

tramento como instituci6n jurídica que nace en nuestro 

ordenamiento legal en- sus dos formas; con carácter. obli

ga tório y con carácter volun ta-ria, está regulado por 

el C6digo _Sustantivo del Trabajo, _subrogado por el art . 
. .  ,,•' 

34 del Decreto legi�lativo 2351 de 1965 que ordena someter 

a arbitramento obligatorio: 

a. Los conflictos colectivos de trabajo que - se presenten

en los servicios públicos y que no hub�eren podido resol

verse med·ian te arreglo directo o por conci liaci6 n. Sigue 

siendo el art. mencionado en el ordinal. 

b. Los conflictos colectivos de trabajo en que los trab�

jadores optaren por el arbitramento conforme a lo estable-

cido en el art. 31 de éste Decreto, El art. 31 ·citado 

en é s te o r di na 1 , e s e 1 ar t • 3 1 de 1 De c reto · 2 3 5 1 de 1 9 6 5 .,

que subroga el art. 444 del C.S. del· T. que a la letra 

dice "Ter�inadas las etapas del arreglo directo y de 

conciliación de las partes, sin que se hubiere logrado 

un arreglo de conflicto, los trabajadores podrán optar 

por la declaratoria de la huelga o por solicitar al Minis

terio de Trabajo que el diferendo se someta a la deci

sión de un. tribunal de Arbitramento Obligatorio. 
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Por último, la misma norma eh comentario en su incisq 
1 

seguq.do dice que los con flictos colectivos en otras -

empresas podrán ser sometidos a arbitramento VOLUNTARIO 

por acuerdo de las partes; de 1·0 dicho ha�tá. aquí, se 

puede colegi·r que el .arbitrame nto es obligatorio cua ndo 

se trata de dirimir conflictos colectivos· de trabajo 

que sé presen ten e n los servicios públicos, y cuando 

sea solicitado por las empresas de los trabajadores o 

por Asamblea G� neral del Sind{cato, cuarido terminadas 

las etapas de arreglo directo -y de conciliaci6n de las· 

partes no se-· hubiere logrado un ar.reglo, y es voluntario 

cuando para dirimir los mismos conflictos coiectivos 

de trabajo_ en otras 

lo solic·itaren . 

empresas las _partes de comú n acuerdo 

Los tr.ibunales de arbitramento u na vez integrados·, me

dian te la reuni6 n de la totalidad · de sus miembros, diberá 

in iciar y adelantar. el estudio de aquellos pun tos del 

Pliego de Peticiones respecto de _ los cuales . no se haya 

produ�ido acuerdo eritre las partes de la etapa _de arreglo 

directo y de conciliaci6 n. (Sent. Abril 14 de 1961). 

El tribunal dispone. de u n plazo I • maximo de die� días hábi-

les para proferir el fallo, este plazo, puede ser amplia

do de comú n acuerdo por las partes cuando la ·magnitud 

del problema asi lo exija ya que el señalado por la Ley 
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sea insuficiente. Tambiéa puede ser ampli�do por el Minis

terio de Trqbajo cuando las partes no lo prorroguen de 

acuerdo con las facultades que les otorga la ley, esta 

ampliación que ord_ena el Ministerio de · Trabajo cuando 

las partes no está consignada una norma expresa, pero 

que si ha sido aceptada y tolerada por la jurisprudencia 

de la Corte .Suprema-de Justicia. 

De lo anterior, se desprende, que el fallo debe proferiE_ 

se dentro de ,los siguientes plazos dentro de los diez 

días que señala el Código, a partir de la Constitución 

·de 1 Tribunal, o dentro de la prórroga q ·ue acuerden las

partes •o el Ministerio de Trabajo, de lo contrario si

el fallo se profiere después de vencidos los plazos indi

cado�, el fallo �arece de validez, por haber perdido

los.árbitros la facultad legal de decidir.

Sobre este particular . se pronunció la Corte en sentencia 

de 21 de febrero de· 1957., cuando dijo "El laudo arbi-

tral debe proferirse dentro del término de diez días 

que est_atuyen los art. 135, y 459 de los €ódigos Procesal 

y Sustantivos del Trabajo; o dentro de la prórroga que 

convenga a la partes; tanto en el arbitramento volun

tario o como en el obligatorio, o dentro del- término 

de la prórroga que conceda el Mini�terio de Trabajo, 

en é_ste último. Vencidos estos plazos, cesa la . . , m1.s1.on
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arbitral · y ·el La u.do e.xtemporlineo carece de validez por 

incompetencia de jurisdicción. 

Las decisiones y s·entencias del �ribunal de arbitramento 

se conoce jurídicamente con. el n9mbre · de LAUDÓ o FALLO 

ARBITRAL. 

Proferido y notificado el La_udo se convierte en la Ley 

para las ·partes-,- -siendo,· po:r este motivo, obligatorio 

s_u cumplimiento tanto para los patronos como para los 

trabajadores, por otra parte ordena la Ley que los Laudos 

no pueden afectar derechos o -f ac 'ultades de las partes 

reconocidas por la Constitución Nacional por las leyes 

o por las normas convencionales y_i_ge·ntes; en ·10 que res

pecta a la duración. del Laudo, los árbitros disponen . 

de las mismas facultades que las partes en . , convencion 

colectiva, para d�termi�arla. En estas-�ondicione�, pueden 

acordarla por el término fijo que no puede ser mayor 

d e d os año s ., p o r e 1 t i e m p O que dure 1 a r e a 1 iza ció n de 

una obra o labor determinada, y cuando se estipula ningún 

término, se. entiende por su vigencia será para períodos 

sucesivos de seis meses a seis meses_, fenómeno jurídico 

llamado PLAZO PRESUNTIVO. 

La ley con el fin de garantizar en todo sentido ·la suje

ción -del fallo .arbitral a la normatividad jurídica del 
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. 
1 país, estableció el recurso de Homologación que ofrece 

a las partes la posibilidad de impugnarlo en caso de 

que sus disposiciones sean contrarias a la Constitución 

a la leyes, o sea, manifiesta la extralimitación de las 

funciones de los árbitros. La _Homologación es, de-spués 

un curso o r ec ur so propio o excl usi--vo --del derecho la bo

ral, que tiene por objeto solicitar de la iutoridad compe

tente la confirmación o anulación del fallo arbitral. 

En términos generales Homologar, quiere decir reconocer· 

sanciona·r o confirmar algo por quien tiene facultades

oficiales para hac er_lo; en sentido jurídico ,, y mas con-

cretamente en derecho laboral, homologar, significa con

firmar una de cisión por una autoridad competente. 

Homologado un fallo arbitral recobra la plenitud de su 

valor jurídico entre las partes y no siendo susceptible 

de ningún otro recurso, toma el carácter de . , convencion

colectiva en cuanto a las condiciones de trabajo. 
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6. CONCILIACION

Antes de entrar al eitud{o de éste. punto cotiviene �onocer 

el significado del t�rmino para establecer su utilización 

en el caso que nos ocupa� Algunos de sus significados 

son CONCILIACION 11 Aveniencia de las partes en un 

acto judicia_l, previo a la iniciación de un pleito. El 

acto de conciliación que también se ·denomina Juicio de 

Conc•iliación, procura la transigencia de las partes� 

c o n e 1 o_ b j e t o d e e v i ta r e 1 p 1 e i to que · un a de e 11 a_ qui e r e 

· entablar 1:2s

JUICIO ·DE CONCILIACION : "Es el acto solemne que se cele-

bra previamente � �os ju�cios contenciososi ante la atito

ridad p6bli¿a, con �sistencia del a�tbr ·y demandado; 

con el objeto de· arreglar y transigir amigablemente sus 

respectivas pretensiones."�9 

El Diccionario Quillet dice CONCILIACION: Es la audien-

cía o proceso de conciliación es el que se instuye como 

28CABANELLA, Guillermo. Diccionario Jurídico Elementai. Edi
torial Heliata. 1980. 

29niccionario· Ibídem. p.10. 
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paso !previo a la tramitación del juicio, y por el que 

el actor y demandado deben comparecer ante el tribunal 

con el objeto de solucionar verbalmen.te el conflicto�O 

El Código de · Procedimiento Civil . en su art. 455, numeral 

3 º dice: "El juez exhortará a las partes para que procu

ren un arreglo conciliatorio de sus diferencias, podrá 

pro poner las fórmulas de a veni.mien to que es tima eq ui ta

ti vas. Si las partes llegan a un acuerdo se levantará 

un acta en que se deje �est{monio de conciliació� ( . .• ).31

El Código Sus tan ti vo de Trabajo al_ referirse a la Conci-

liación d-écía en su ;:irt � 437 subrogado por el art. 29 

del .Decreto 2351 'de 1965 "Las -·peticiones de los traba

jadores, .o las partes de ésta, sobre las cuales no se 

hubiere logrado el arreglo direc�o, serán sometidas a 

la mediació� de �n conciliador designado de com6n acuerdo 

por las dos partes o por sendos conciliadores designados 

por ellas:( .••.• )..32 

El procesp conciliatorio que traía el C.S. de T. fué 

madi f i cado en su integridad por la Ley 29 de 1985, impo

niendo con carácter obligatório el sistema de mediación, 

es decir, lo que antes eia el sometimiento de com6n acuer

do entre las partes a la mediación de un conciliador, 

30Dic�ionario Enciclópedico Quillet. 
31C.P. C. art. 445 
32c.s. de T. art. 437



57 

1 de aquellos puntos · ciel pl:j..ego, a que no hu�ieren llegado 

a un acuerdo durante la etapa de arreglo directo, pasó 

en virtud de la- Ley citada o se dé ca-rácter obligato- · 

rio como una etapa autónoma denominada. 11 Etapa de Media

ción" susfituída de la "Etapa de Conciliaci6n 11
� 

La norma· anterior que suprime la etapa de conciliación 

quita q. las partes el derecho de· recurrir a un. tercero 

neutral o a sendos conciliad�res designados por. ellas. 

Esta intervención obligatoria en la etapa de ·mediación 

por parte del Ministerio de trabajo, se aparta de los 

preceptos establecidos ·en ·el Convenio N º 98 de 1949 y 

de la Recomendación N º 92 de 1951�3 Según los cuales 

los gobiernos deben tomar medidas para estimular y fornen-· 

tar las negociaciones colectivas sin que esas medidas 

lleguen a obstaculizar la libertad de negociación. 

Es de �notar, que el sistema coiciliatoiio instituído 

entre nuestro medio pa�a dirimir toda dif�reticia que 

no haya podido ser resuelta por arreglo directo entre 

patronos y trabajadores, fué establecido por medio de 

la Ley 21 de 1920, integrándose posteriormente al C.S. 

del T. en los arts. 43 7 y siguientes hasta que la Ley 

33 · Convenios y· Recomendaciones. O.I.T. 1919-1966.
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i 
39 de 1_985, suprimió el- sistema concilia torio _  .para __ darle 

paso·a la mediación obligatoria del Ministerio de Trabajo 

cuyos términos son._ perentorios como d·ice LEGIS en su· 

comentario 2 352 

Debe.tenerse en cuenia que el t�rmino de dura
ción d�- ·1a etapa de mediación es pereritorio 
e improrrog�ble. En caso de que el funcionario 
no entre a mediar inmediata�erite, la etapa 
de mediación· se surte· válidamente con los a.si-· 
representantes de las partes, qriienes pueden 
reiniciar las negociaciones. _No obstante, si 
una de· las partes en esta etapa se niega a 
negociar sin la presencia del funcionario, 
su n e g a t i va e s v á 1 id a h'as ta tan to . e 1 Mini s ter i o 
la convoca. 34 

La �tapa de la mediación puede considerars� como la ante

sala de la HUELGA si concluía dicha etapa las partes 

no hubieren llegado a un acuerdo total, caso contrario · 

de llegarse a un arreglo , se �irmará la Convención Colec

tiva de_ trabajo cuyo nombre en la terminología Moderna 

ha venido s ie nd o r·eemp lazada por la expresión "Contra to 

Colectivo". 

34 LEGIS. p. 308. 
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7. �ONTRATO PRE&UNTIVO

Analizamos este c�pítulo, el que, aparentemente parece 

no corresponder al tema en estudio; pero si está estre

chamente vinculado a_ él, como más adelante se demuestra 

por tener relación directa con la problemática laboral 

dando origen a los con tratos de trabajo, entendiéridose 

como ial, la relación jurídica entre el trabajadoi y 

el patrono en razon de la cual quedan obligados reci-. 

procamente. 

En ·esta reciprocidad.contractual en la empresa capitalis

ta o sea, en la que unos ponen el· capital _ y otros el 

trabajo, existe _ un vínculo moral _ y jurídico_ que asocia 

y une a ambas partes; el contrato de arrendamiento de· 

servicios, como suele llamarse, es un contra.to bila_teral, 

oner-oso y, por lo mismo, si es justo, obligatorio por 

justicia conmutativa, en el orden de la conciencia y 

de la ley.35

35PITARQUE� Felipe. Curso de Sociología Pontificia. Ed. Al
guero y Baiges. 1957. p. 117 
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Por éste contrato el 
1 

empleado� -- tra baj ad:or -u obrero se 

obliga a poner su _capaci_dad _d_e __ tr:a-b_qjo al �ervicio del 

patrono y éste a - pag�rle - una re tri buc:i.ón _ convenida, cual

quiera que sea la forma, y duraci6n que se idopte. 

Entre las distintas modalidades dé contrato, estudijremos 

el que se refiere al término o plazo presuntivo; por 

ser el que.corresponde a éste estutlio; sobre éste término 

dice el pequeño Larousse; "Presuntivo _ que está apoyado 

en -Pres une i6nfl ._ Pre sunc i6 n: 1
1 Sospecha basa da en indicios 

y no en pruebas, sin suposición.1136 

El diccionario Encicl6pedi�o Quillet dice Presuntivo 

que se puede suprimir 6 -está apoyado en presun�i6n�37 

Analizando ya, el proceso evolutivo de ésta modalidad 

de contrato, encontramos que se encuentra n6rmado en 

e 1 ar t : 1 d e 1 D e e r et o 2 3 5 O d e · 1 9 4 4-, q u e di c e "Siempre

que - de los_ términos de la: Convenci6n escrita rio resulte 

otra _cosa� se presumirá que hay contrto de trabajo entre 

quien presta un servicio bajo la- direcc.ión de otro, y 

quien recibe o aprovecha tal servic\o ( ••.. �). 

Hast� aquí se trata de una presi�ción contractual en 

cuanto a la conjunción de los elementos del contrato 

36pequeño Larousse. Op. Cit� 

37Diccionario Enciclópedico Quillet. Op. Cit. 
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a 1 p r es ta r s e e 1 ser v i c i o c o n v en i d o ; -má s ad e 1 a n t e 1 a norma 

citada prescribe el art. 11 "El contrato de tr·abajo puede 

celebrarse · por el tiempo indefinid6� � � término fijo

( ..•. ) Si - no se estipulare que el contrato es_ por tiempo 

indefinido, se entenderá celebrado por seis meses ( ..• )" 

éste término de duración del contrato dentro de la moda-· 

1,idad. indefinida es lo que se denomina ·TERMINO o PLAZO. 

presuntivo. 

Posteriormente la Ley 6º de 1945, amplió el ¿oncepto 

a n te ·r i o r y · e n e 1 a r t . 8 º d i j o "El contrato de trabajo 

no podrá pactarse por más de cinco años, cuando no se 

estipule término, o éste no resulte de la naturaleza 

misma del servicio co�tratado, .como en loB casos de roce

rías recolección de cosechas, etc, se entenderá c;élebrado 

por seis meses, a menos que las partes se reserven el 

derecho a terminarlo ·unilateralmente ( •••.. )". 

-Por su parte el Decreto 2127 de. 1945 reglamentario de

la Ley 6ª de 1945, en lo que respecta las relaciones

individuales dentro de la, problemática laboral, en su

art. 40 dijo " El contra to celebrado por tiempo i·nde-

finido - o. sin fijación de término alguno, se entenderá

pactado por seis meses, a menos que se trate de contrato;

de aprendizaje o la prueba, cuya duración se r±ge por

normas especiales".
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Más adelante, es cuaµdo la norma citada entra a ac:j.arar 

el con ten id o o la es encía d.e la mism,a según se . des prende 

de su redac.ción que· a la letra dice :· Art. 43 "El contr.a

to por tiempo Ú1definido .. o sin fijación de tér�ino alguno, 

salvo estipulac•ión en contrario; se entender� prorrogado 

en las mismas condiciones, por períodos iguales, es decir, 

de . seis a séis meses, por sólo el hech·o de contúiuar 

el trabajador irestando sus servicios al- patrono, con 

su • consentimiento, expreso o---tácito,--después de la expi-

ración del plazo p�esuntivo". 

La· norma expresada en la· Ley 6 de 1945 y .regiame.nt�da 

. por el . Décre to 212 7 _ del mismo año f ué r ep·rod
l

lcida por 

e 1 ar t ·. 2 • de 1 a: Le y 6 4 � e 1 9 4 6 , cuan d b d.i e: e · : " E 1 con t r a

to de trabajo ·no podrá pactarse por más de dos (2) años". 

Cuando no se - estipt.1le · término o é'ste no resulte de la 

naturaleza ·del servicio mismo contratado, . como en los 

casos de roceriés, recolecció� de cos�cha�j etc, se enten� 

derá celebrado por ses { 6) meses, a ¡ne nos qµe las partes 

se reserven el derecho a terminarlo unilateralmente ( .•• ). 

La redacción de la claúsu],.a presuntiva del C"o .n trato de 

Trabajo contenida en las distintas disposiones invocadas 

anteriormente, fué 
,,

tecnicamente elaborada tomando como 

base la que contiene el Decreto 2127· de· 1945, pata in-



63 

cl'uirla en el C.S. ·del T.; claúsula ésta que tuvo vigen-

cia hasta el año de 1965 cuando fué expresamente modifica

do por el Decreto 2351 del mis�o año. 

Esta figura jurídica. relacionada con el· término o plazo 

presuntivo, sólo desapareció del -código en el· Derecho 

Individual; pues continua vigente . ·en el Derecho Colec

tivo. regulando el régimen convencional para_ el evento 

de que las partes· ho lleguen a un acuerdo sobre la dura-

ción de la . , convencion. 

presuntivo de prórroga, 

La ley tiene prevísto un pla-zo 

sucesivo en forma indefinida 

de seis a seis meses, según se desprende de tal contenido 

del art. 477 del C.S. del. T. cuando dice : "PLAZO .PRESUN

TIVO- · e uand o ia duración de-- la Convención-- -Colee ti va no 

haya sido expresamente estipulada o no resulte de la 

naturaleza de la obra o trabajo se presume celebrada 

por términos sucesivos de seis a seis meses"_-. 
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8. SINDICATO DE BASE

Para los empleados, obreros y trabajadores, así como 

para toda persona deseosa de conocer el nacimiento y 

desarrollo del sindicalismo_ en nuestro país, hago saber 

_ que primero se legisló sobre · huelga· mediante la Ley 

78 de 1919, después sobre conciliación y arbitraje a 

través de la Ley 21 de 1920 y posteriormente se_ 'legisló 

sobre sindicato con ·1a promulgación d·e la· Ley 83 · de, 

193L. 

Los sindicatos son una de las especies del derecho de· 

asociación, consagrado en el artículo.44 de �a Constitu-

_ción Nacional y r�conocido ofici�lmente por las constitu

ciones de diferentes países a partir de 1914; fue confir

mado en el . Tratado de Versalles en 1919; y recordado 

al Cardenal Lienart en 1929 en carta que le envió el 

Concilio; así la Declinación Americana de los derechos 

y deberes del hombre, aprobada por la Organización de 

Estados Americanos O.E.A. reunida en Bogotá en 1948 

la estableció como tema prioritario; también está esta

blecido éste derech-0 en la Declaración Universal de 
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de 

Derec4os Humanos ,_ratificada 

este enalien�ble l derecho se 
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en 1948. E_n desarrollo. 

empezó a legislar en 

nuestro país.,. _mediante la Ley 83 de 193 i, siguiendo 

con el Decreto · 2350 de 1944, Ley 6 de 1945 hasta el 

C. S. del T. que definieron el Sindicato como _.la "Asocia

ci6n de tr�bajadores de una misma profesión, .. oficio

o especialidad, o profesionales., u oficios o esp�cialida�

des,· similares o_ conexos, constituída . especialmente

par a e 1 es tu di o , des ar ro 11 o y d e f en s a de · 1 os. in ter es es

comunes de su profesión sin repárt:i.ci6n de benficios".38

. Nada nos dice el estudio etimol6gico·. o semántico del 

vocablo. Ni en las terminologías latinas, ni en las 

anglosajonas, ni en las · germánicas encontramos su signi

ficado. Tampoco en el curso de las instituciones, aún 

transportado retrospectivamente a �pocas remotas, nos 

dará la idea primaria del Sindicato como fen6meno de 

Psicología Social. 

MAZZONI, cit�do por PEREZ BOTIJA en su curso de Derecho 

del Trabajo, dice que el término sindicato es de o-rigen 

francés que define tant_o los miembros de las asociacio

nes syndics; es decir, dirigent�s de aquellas; Syndicats 

· o miembros sindicados, es decir, sujeto a la disciplina

.38. Ley .83 de 1931. 
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de los SYNDICS. 

ta primera norma 39 que · trató sobre sindica to,s 4nicairien

te definió dcis clasei� y_dij� que etan Gremiales o_Indu�-. 

t r i a 1 es . Los p rimeros son 1 os formad os . por · individuo s 

de una misma profesión, oficio·� ·es��cialidad; los segun

dos. las formadas por individuos de varios oficios profe� 

sienes o especialidades que _con tribuyen a la elabora

ción o expiotación de un mismo producto en una misma 

empresa. 

Mediante el Decretó 23-50 _de 1944 el -gobiern.o legisló 

3 clases: las .d·e Empresa, Las Gremiales y los de· Oficios 

varios, per o no in;cluy� los Industriales que había 

establecido la Ley anterior,. como puede apreciarse. por 

el texto del:artículo 16 mencionado ·Decreto cuan�o.dice: 

8 .• 1. DE EMPRESA

Si están f armados por ind:ividuos de varias profesiones, 

oficios -o especialidades, 

en una mism� empresa. 

39.· Ley 38 de 1931 art. 3.

que prestan sus servicios 
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8.2. GREMIALES 

Si están formados por individuos de una misma profesión 

oficio o especialidad. 

8.3. DE OFICIOS VARIOS 

Si están formados por ttabajadores de diversas pr·ofe-

siortes, disímiles o i�conexas. 

"Estos últimos solo podrán permitirse cuando en la loca

lidad respectiva no- haya trabajadores de un mismo gremio 

en número. suficiente · para constituir·. un Sindicato Gre-

. l" 40 ,..,1 mia . · · r; mismo decreto en su --artículo' 17 manifiesta. 

que los sindi�atos de empresas son la base de la organi-· 

zación sindical; y que aquellos, corresponde en primer 

término, la representación de sus afiliados en todas 

las relaciones de trabajo.· 

La omisión del Sindicáto de Iridtistri� de la norma ante

rior fue subsanada por -medio de lá Ley 6 de 1945, cuando 

en su artículo 38 reza: 

Los sindicatos de trabajadores son: 

40ibid,p.15.
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1 

8 .¡4. DE EMPRESA 

Si -están - -formados por in dividuos de varias profes iones, 

óficin� o especialidades, que pre�tan sus servicios 

en una misma empresa. 

8.5. DE INDUSTRIA 

Si están f _ormp:dos por i11di vicluos que_ prestan sus servi

cios en varias empr�s�s de una misma rama industrial. 

8.6. GREMIALES 

Si están formados por indi vuduos de una - mismá profesión 

ofici-0 o espec�alidad. 

8.7. OFICIOS VARIOS 

Si e$tán formados po� tx:-a baj adores de di v.er,sas prófes1o

nes disímiles o inconexas. 

"Estos últimos solo podrán permi tirs·e cuando en la loca

lidad resp�ctiva no haya trabajadores de un mismo gremio· 

en un número suficiente para constituir un sindicato 

gre,mial 11•• 41 

41. Ley 6 de 1945 art. 38.
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El C. S , dél T. al hacer la clasifica�i6d de los sindica-- ' . 
1 

tos de trabajadores, cambi6 el nombre al sindicato de 

e·mp-r-esa por - sindicato da_..,_béis,e, y le · di6 literalmen�e 

ia _ misma redacci6n agregándo:le al final los � téimi,nos 

establecimiento o insti tuci6n. En cuanto a - los Sindica

tos: de Industria y Gremiales, el texto es idéntico 

al que trae la disposici6n anterior, y se c�mbia sustan

cialiente la redacci6n-dada sobre �l sindicato de ofici6s 

varios, ls cual qued6 como sigue: 

De oficios varios, si e·stán f armadas - por t_ra
baj adores de diversas· pr6fesiones di�ímiles 
o .inco�vexas. E�tos filtimos s6lo pueden formar
s e en - 1 o s 1 u g ar es don d e no ha y a n trabajad ores
de·.una mi�ma actividad, profesi6n · u oficio
en el nfimero mJ.nJ.mo requerido ,para-· fo"rmar un
gremial, y ·solo mientras subsiste esta cir-
cunstancia.42

Antes de la reforma de 19 65 los :si ndic'a tos de· base le 

corréspondía de preferencia,, la representaci6n de sus 

afiJ_iados, en todas las relaciones de · trabajo, pero 

con . la ref arma ·ésta a tri buci6n fue su bregada por_ el 

Decreto 2351 de 1965, determinando_ que:. 

En una empresa no d-ebe coexistir dos o · más 
s indica tos de b as e • Si 'por cu a 1 quier in o ti v o 
llegaren a coexistir subsistirá el, que tenga 
mayor nfimero de afiliados, el cual admitir 
el personal de los demás sin hacerle más gravo-

42. C.S. del T. art. 356.



sa sus condiciones de admisión. Asimismo la 
_norma_citada determina que cuando en una misma 

empresa coexistiera un sindicato---·de - base con 
uno··-gremic!,1 o de industria la representación 
de todos _los trabajadores para todos l.o-s efec-
tos de la contr�tación �oiectiva corresponder� 
al sindicato que agrupe a __ la mayoría de los 
trabajadores de· dicha-_ empresa" 43 
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Sobre · el particular dice LEGIS en el· comentario 2012:

"Como el artículo· 26 del Decreto Legis.lativo 2351 esta..., 

blece la representación, para todos los efectos de la 

contrat�ción col�ctiva, se deberá entender que la repre

sentacción en las demás relaciones de Trabajo conti�uará 

en cabeza·del Sindicato de Base 11
.44

Es de anotar que la· prohibición de la coexistencia de 

·dos o más sindica to·s en una misma empresa se refiere

únicamente a los sindicatos de· base, prohibició.n ésta,

que. según fallo de junio 15 de 1979 de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, no 

puede extenderse a los sindicatos gremialé1? o de indus

tria.

El Sindica to como grupo· social�· y como signo de conduc.ta 

o comportamiento colectivo, tiene su origen en .el puro

hecho de la asociación, en este instinto de sociabilidad 

descubierto por la filosofía griega en el Zoon Politicen 

que es el hombre, que tiende a unirse con sus semejantes 

43. Decreto 2351 de 1965 art •. 26.

44. LEGIS comentario 2012.
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para realizar ciertos objetivos. 

Péiez. _Botija dice: El sindica to además de su j u.stif ica-:

ci6n Sociol6g�co ·Funcional, tiene una tiiple fundamenta-

ci6n jurídica: 

8�8. EN EL ORDEN LOGICO 

El sindica,to es consecüencia _ del reconocimiento de la 

libertad de aso�iaci6n. 

8.9. EN EL ORDEN ECONOMICO-SOCIAL 

Surge. por la necesidad bde prbteger y defender los intere

ses comunes de los asociados. 

8.10. EN tL ORDEN FlLOSIFICO-JURIDICO 

"Su existencia tiene fundamento ·en la necesidad de repr.e-

1 
. d . . d 11 45sentar os intereses e sus asocia os . 

Más adelante refiriéndose a la capacidad de los sindi

catos y a los diversos matices de· su personalidad, en 

términos generales dice: "Baste s_eñalar tres facetas 

así: 

45. PEREZ BOTIJA. Op. cit. p. 15.
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8.11. SU CAfACIDAD PATRIMONIAL 

Es dec-ir, sus posibilidades de obstentar la titµlaridad 

de un patrimonio, con restricciones o sin ellas. 

8.12. CAPACIDAD NEGOCIAL 

Reconoce, en general a todos los si_ndicatos que tengan 

personalidad jurídica, la faqiltad de cqntratar, si
·:...::.· 

bien cori ciertos lími•tes, que impiden_ pueda desnaturali- ·

zarse la asociación profesional en una sociedad civil

o m,ercantil dedicada al comercio o·-a la industria.

8.13·. CAPACÍDAD PROCESAL 

O, ,;potestad de comparecer en juicio defendiendo sus 
. 

46propios derechos o los de los asociados". 

. 
. 

El · derecho sindical como derecho del hombre, reivindica-

do tenazmente por algunos _idearios �aciales, recomen

dando en algunas Encíclicas, reconocido por casi todos 

los países, puede decirse que ha llegado a adquirir 

vigencia universal. 

46. PEREZ 'BOTIJA. Op. cit. p.8.
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9. GARANTIAS SOCIALES

Las disposiciones consignadas en el C.S. del T., propor

c�onan el mínimo de- derechos y g�rantías sociales consa

gra dos en favor de. los tra baiad·ores;. de aquí se despren

de el derecho que tiene toda persona de gozar de liber

tad para escoger la profesión. o el oficio que se desee 

dentro de las normas que la Constitucion y la Ley pres

criben. 

Esas disposiciones laborales da a los empleados, traba

jadores y obreros. en general, los instrumentos legales 

para exigir el justó ·reconocimiento econ6mico de su 

trabajo y la, debida protección · a sus intereses _ y los 

de_ la familia a travé_s de los ·contratos -.de· trabajo los 

que deberían garantizar la estabilidad de los hogares 

proletarios para combatir la pobreza, y la' miseiia; 

buscando así por todos los medios legales poner vallas 

a los males sociales. 

La defensa del derecho tutelar y· protector del trabajo 

del individuo y de la colectividad trabajadora como 
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postulados básicos de justicia social, se verán _siempre 

amenazados mientras la clave patronal, desconozca fla

gran temen te·_ el mínimo de garantías· sociales reconocidas 

legal y extrilegalmente. 

9.1. LA CONVENCION COLECTIVA 

La Corivención Colectiva del Trabá.j o ofrece lós mecanis

mos y· oportunidades para el desarrolio de las iniciati

vas contractuales, ya que a traves de ellas, tanto los 

trabajadores como los patronos, tienen el--me�io de expre

sar en es os c o n v en i os a t r a: v é s d e 1 .Sindicato y p r é vi o 

concenso bilateral, el criterio que debe regir las con

diciones de tr�bajo durinte la vigencia de los contratos 

individuales. 

En este momento cuando en la mente del trabajador apa

rece clara, la necesidad imperiosa de la supervivencia 

del Sindicato, que ·luche para lograr la convención Co

lectiva que l_e perrni ta la participación y _ el equilibrio 

en ·el desarrollo del contrato de trabajo, ej er-ciendo ·. 

los derechos y acciones que de ellas nazcan; garanti

zando así su estabilidad en el concierto laboral. 
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9.2. EL TRABAJO ES UNA FUNCION ,SOCIAL 

Todos los miembros de una sociedad .. están ... comprom·etidos 

en el deber del trabajo, y con el fruto del trabajo, 

todos de ben proveer a sus necesidades y a 1·as de su 

familia. 

Pero, como por justicia social,. y conmutativa éste deber 

no _se· cumple, es necesario que las leyes nacionales 

amparen el trabajo,, y aseguren al trabajador el derecho 

de vivir decorosamente, de realizar sus justas aspira

ciones y de asegurar su supervi·vencia. 

En desarrollo de · éste imperativo de justicia socfal, 

el l�gislador ha intervenido activamente, y e�- así,

como el canon constitucional número 17 perceptúa que: 

"El trabajo es una obligación social y gozará de la 

. protección del Estado" . ' mandato éste que va concatenado 

al artículo 7 del C ■-S. del T. que reza: "El trabajo 

socialmente obligato�i9
11 � Y_en ejercicio de estos precep

tos se dispone que to_da persona tiene derecho al trabajo 

y goza de libertad para escoger profesi6n u oficio, 

dentró de las normas prescriias por la constitución 

y la Ley como reza la norma laboral, que por su difícil 

realización y cumplimiento en. la realidad, se convierte 

en una ilusi6n engafiosa en el concierto nacional a pesar 
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de las buenas interic.iones de las normas citadas. 

9. 3 •. LOS CONT.RATOS ºDE TRAJ3AJO SON ORDEN PUBLICO.

Lbs artículos 14 y 16 del G.s·: del T� le dan a la� nor-

mas que regulan toda ac.tiiidaJ humana, el carácter 

de· orden. público, y por consiguiente sus ef ec.tos son 

inmediatos lo·· que hace que los derechos que ellos gene

ran son -irreriunc.iabLes, según se desprende del texto 

de .las normas cita das anteriormente: "Artículo 14, · las 

disposiciones legales que regulap. el trabajo humano 

s.on -de orden público y por consiguiente,. los ·derechos

y prerrogatj.:vas que ellos e.once él.en son irrenunciables, 

salvo ·1os casos expresamente exceptuados . por la Ley". 

P OD. otra parte el a·r tíc. ulo 16 de la mism·a obra die.e: 

"Las normas sobre el trabajo J por ser de or_den público, 

producen efecto gen·eral inmediato, por lo cual se apli

can también ·a los contratos de irabajo que estén vigen

tes o en el- curso en· el momento en que dichas normas· 

emp·iecen a regir,· pero( ••• )". 

9.4. EL CO�TRATO PRESUNTIVO ES TAMBIEN DE ORDEN PUBLICO 

"Siempre que los términos de la convención escrita no 

resulte otra e.osa., ,se prest1;mirá que hay contrato, de 

trabajo entre quien presta un servicio bajo la direc.ción 
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de otro, y quien recibe o aprovecha tal servicio". 

"Si no se· estipulare que el contrato es por -tiempo inde

finido, se entenderá celebrado por seis meses!!. 

Los apartes transcri to·s pertenecen 
' 

. 

al Decreto 2350. d.,. 

1944 que define con_ claridad meridiana lo que 

el mandato legal debe tenerse entendido por presunción 

empleado tanto en la �pd�lidad contractual, como en 

la duración del ·mismo, situaciones éstas -confirmadas 

por la Ley--6-- de---1945 y -ampliada en 1950 por el C.S. 

del T. donde aclaraba que· cuando en el contra to no se. 

fijaba término de duración· o··no---i:--esultaba de-- la-.natura-

1 e za d e 1 a obra o 1 a b or con t r o i ad a , e 1 con t rato tenía · 

una duración presuntiva que vencía _cada seis meses; 

situación que estuvo vigente hasta la reforma de 1965, 

cuando el Decreto 2351 de dicho año, ·determinó, que 

cuando en los contratos de �iabajo no estipulado a iérmi

no fijo, o cuya. duración no esté determinada por la 

�e la obra o la- naturaleza de la. labor con�ratada; éste 

contrato a término indefinido tendrá vigencia mientras 

subsista las causas que le dieron origen y la materia 

de trabajo. 

Como puede apreciarse los contratos presuntivos, tanto 

• , · en su" .m.oda1idad �y, .forma __ cuando en la .rel'ación laboral



78 

se integran los tres elementos de contrato de trabajo; 

como por .. su duración p:r:es4nti va al no fijarse término 

.para el misnio en. el contrato· in.di vidua_l, �stán :también 

amparados por los -preceptos de orden público. de efecto

general inmediato, •Y las garantías sociales que ellos 

conceden · son irrenuniciables y gozan de la protección 

del Estado. 
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·10 .. LEGISLACION PERTINENTE.

10 .1. · ARTICULADO 

10 .1.1. Decreto 2350 de .1944, art. 24. Convención Colec

tiva de trabajo es la que se · celebra voluntariamente 

entre· uno o varios pa-tronos o asociaciones patronales,. 

�or una parte, y uno o varios sindicatos de trabajadores.

o federaciones de sindicatos, por otra, para fijar las

condiciones generales· de trabajo a las causales se enten

derán sujetos los contrato� indivuduales o sindicales 

durante su vigenicia. Las decisiones arbitrariáles ( ... ). 

10 .1. 2. Ley 6 · de 1945, á.rt. 46. Convención Colectiva 

de Trábaj9 es la que se celébra entre uno o varios patro� 

nos o asociaciones patronales por una parte; y uno o 

varios sindicatos o feder�ciones sindicaies por otra, 

para fijar las condiciones que regirán los contratos 

individuales de trabajo duran�e su vigencia. 

EL ,arel.en .. sticesiv�o- �de- lo.s. �art'ícul'.os.... ,traliscr.itos. anterior-
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mente demuestran el desarrollo legal de la .convención 

col!;!cti va de trabajo en nuestro país; y ·por ser literal-

· mente · idénticos su texto en .lo pertinente, �on ;simi

lares sus efectos jurídicos; y aplicabl�s a ·ellos la

doctri!la y la jUrisprtidencia como se aprecia más• ade

lante.

Para. complementar transcribimos a continuación lós artí-, 

culos en los cuales se basa él tema de estudi-o, · de éste 

trabajo, por haberse dejado iñcluir en la legislación 

actual que rige la materia; que a la letra dice: 

10.1.3. Decreto 2350 de 1944, art. 26. Las disposiciones 

legal_es, 

de los 

en . cuan to 

trabajadores, 

sea 

se 

más favorable a los intereses_ 

aplicarán 

estipulaciones de la. convénción 

de preferencia a las 

colectiva de trabajo; 

a su turno las cláusulas de éstas sustituyen. de derecho 

las de los contratos individuales, anteriores o subsi

·gui�ntes� en �u�nto sean de mayor beneficio para · los

trabajadores.

10.1.4: Ley 6 de 1945, art. 49-. Las disposiciones lega� 

les, en cuanto- sean más favorables a los intereses de 

los trabajadores, se aplicarán de preferencia a las 

estipulaciones de la convención colee ti va del trabajo, 

e-. "o de-- las-- �de.:e.ision.es:. a.r.hi:tr.ales; � a su .. -turrio, las · c -láus:ulas 
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de estas constituyen! de_ derecho la ·de los contratos 

indiviquales anteriores o subsiguientes, én r::uanto sean· 

de mayor beneficio. 

10�2. COMENTARIOS DE D0CTRINANTES 

10;2.1. Gallart Foch Alejandro. Dice:· 
·· 1;;:. ' 

Pactq o convenció� colectiva de coqdicioµes de 
trabajo, es - el concluido entr� un patr6ho 
o· un grupo de patronos o asociación patrona!
profesional, ... con un sindicato o asociacion
profesional obrera .. par.a._re.g.ülar las condicio
nes de. trabajo y otras cuestiones aferentes,
regulación a la. que. se--�sabrán.-:. a.daptar los
contratos de trabajo, ya �ea sing�lares _ya

.colectivos.47

Este • t'ratadista utiliz·a los términos regular y adaptar 

en .. su ·conc_epto sobre convención, en. la misma forma que· 

tantos otros, términos que no dan un carácter de obliga

toriedad al contenid_o social que deberían tener, pues 

solo se limitan a darle : a la convención un significado 

de instrumento ·regulador para acomodar a ella los con

tratos individuales, 

10.2.2. Philipp Lotmar, citado por Pastorino. Dice: 

"El contra to colee ti vo, ante todo, no es con trato de 

4'7'.:...�GALLAR.T_ .F.01·c1L .. AL.EJ:A.N.DRO.,,. Derecho: E-spañb·l d1el· -Tr:-a bajo 
Barcelona. Edít; Labor S.A. ·p. 143 año ·1936. 
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trabajo. Está más bien destinado a regir 19s contra

tos de trabajo y determinar su corttenido'1•48

Lotmar aclara sobre el contrato colectivo y está: en 

lo cierto al decir que no es un contn1to de traba,jo 

pues en realidad no se trata de · un contra to . de trabajo 

colee ti vo, pues la tarea para la cual fue insti tuída, · 

es otra; pero. peca como lo.s demás al darle a la, conven

ción únicamente la función · de regir los con·tratos .de 

:trabajo�-

10.2.3-.- Legis en· el--cómetario 2470. Dice: Según la term,i

nología motlerna, la expresión contrato col�ctivo, ha 

venido. a replazat las de convención y pacto colectivo, 

cuando· se .refiere a los celebrados con todas o la mayor 

parte de las empresas de un ramo e¿onómico determinado. 

Para mayor orden y facilidad en las dis�usiones, la 

convención colectiva debe dividirse en dos i�pítulos: El 

primero contentivo de las disposiciones. normativas, 

que constituyen la parte duradera del ¿ontrato;· el ieg�n

�o destinadas fas d�sposicion�s económicas, que Son 

de naturaleza esencialmente transitoria. 

48 •.. _ EERNANDEZ ., RASTORINO A, •... Convenciones colectivas, del 
'trabaj'o ,' p .16. 
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El·- comentario· -de LEG'rS - -2470, se_ acen;a más a la realidad 

jurídica, al --po�e:r d� _ pr.e�en t�_ .CI.\le según la terminología 

m o d e r na , se va impon i é n do cada · d j'. a - más- ,-1 a expresión .. 

Contrato -�olectivo para remplazar_ al de - Conteniión, 

que para una. mejor trami t_ación de sus _distintas etapas 

de discu�ión se debe dividir eri dos paries: Una de natu

rilez� económica y la otra de nat�raleza normativa, 

q�e con�tituye- la veidader� parte duradera del contrato; 

en ésta parte la 4ue se tr�ta de la duración de la cori

vención en general pero que según mi criterio la fun¿ión 

q�� debe desempe�ar ésta insti�ución jurídica, deb� 

ser la de modificar o sustituir el término de contrato 

individual. 

10.2.4. Garzón Feireira -Ignacio.· Define la conv�nción 

di�iendo que ."es un acuerdo bilateral entre una o varias 

organi�aciones sindical�s o�reras con personería gremial 

y un pa tronó o sindica to patronal con efecto nor.ma ti vo

p�ra regular las ��ndiciones de trabajo que han de regir 

en los °futuros contratos individuales, en una empresa 

o en �eterrninada �ategorí� profesional".49

Garzón Ferreira dice que la convención es un acuerdo. 

bilateral; en éste aspecto le dá todo el valor dimensid-

49. GARZ0N FERRE IRA. TGNACI0, ·La· ·Convención, ·colectiva de
trabajo. Buenos Aires. Edit. Arayú, 1945 p.60. 
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nal a tal documento, es décir, generador de oh1igaci:ones 

recíprocas·,- -pero - como- todos lofr anteriores .. son .·comen

t-a.ristás. y doctrinantes---la consi-der-a--•como el pa,so no.rma---

tivo; para regular las condiciones que han de regir 

los contra tos f tituros· en l,a empresa, no le dá, pues 

otro alcance legal� la convenci6n. 

1 O. 2. 5 .: Campos Rivera · Domingo. En el epígrafe- 332 que 

tr�ta 4e· los efectos de la convenci6n dice: 

Desde el·_ punto de vista· juI'.ídico, la. conven
cion �olectiva de trabajo tiene la virtud 
de. mo-dif icar las condiciones de trabajo pac
tadas entre patrono. y .trabajadores a través 
de los ·contratos respectivos. 
Desde el punto de vista social, la conven
cion colectiva de trabajo tiene· la ventaja 
de· procurar �ejoramiento .masivos en las condi
ciones de vida y de trabaj-o de los" trá baja
dores, al contrario de lo que ocurre con los 
contr,atos individuales, en .los cuales · las. 
estipulé!.ciones en su favor son muy limita das, 
reduciendo de esa manera la posibilidad de 
iograr los efectos sociales que se buscan� SO 

. Campos Rivera al tratar · en su obra· c'itada - sobre los 

efectos· de. la convenci6n en el campo .jurídico dice, 

que tiene la virtud de m·odificar las éondiciones de 

trabél.jo pactadas entre las partes; estas condiciones 

no son otras, sino las modalidades del contrato; tales 

como: su-forma, su contenido, duraci6n, revisi6n, suspen

•··,·.•si6n 'Y prueba• del"·'contrato es decir·,· tománd·olas· como 

SO. CAMPOS RIVERA DOMINGO, Derecho Laboral Colombiano. 
4 ª . edici6n Edi t.· .Temis, año 1985. p •r356. 
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calidad o circunstancias con que se hace o promete un 

contrato �ndividual el qua posterior�ente debería ser 

modificado por el cod trato colee ti v _o. --- Comparto_ éste 

criterio por acercarse muchó más e identificarse . ton 

el tema de mi trabajo de investigaci6n dirigida. 

10.3. CASACI0N D� LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

10.3.1. Casaci6n eneró 15 de 1959. G.J. 2207-08-09,

página 207, dijo la Corte: El primer inciso del artíc�lo 

�4 propone la resoluci6n del contrato con indemnización 

de perjuicio� por incimplimiento de lo paitadp y a cargo 

de la parte incumplida". 

En otras palabrás: al g�nero �ncumplimiento de ló pacta

do, se sancioi;ia con la resoluC:i6n del contrato y con 

el pago perjuicios a cargo ele quien lo incumple. Segui

damente el ordinal 2 del mismo propone la especie �ncum-

plimiento de ·10 pactado por ruptura. unilateral e ilegal 

del contrato, y específicamente ordena que la indemni

zaci6n en éste consiste en el monto de los salarios 

correspondientes al tiempo que faltare para cumplirse 

el plazo. 

De la jurisprudencia que he encontrado _ � de la cual

tomo base la anterior, se refiéren tasas a las violacio-
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nes de· los artículos 64 y 65 del_ C. S. .del T.. relacio

nados con -la - co_nd-ición -- resoluto.r-ia---por--:Lnc.ump·limiento 

de. lo pactado, indemnización de perjuicios, lucro ·c:esah

te y el ·daño. emergente y los salarios ·correspondientes 

al tiempo que faltare 

como puede apreciarse 

para cumplirse el plazo pactado; 

todos se relacio_nan al contrato 

individuaL del trabajo y no a·los contratos colectivos� 

10.3.2. CasaciÓJ:l. mayo 18 de 1972, Dijo a la Corte: "( .. ) 

lo resU:el to en los laudos arbitrales o en convenciones 

col e c ti vas s u s ti tu y en d e d e r echo 1 o es ti pu 1 ad o en 1 os 

contratos ·individuales de trabajo y 

y derechos mínimos señ�l�do en las 

Es por ello( ... )". 

las obligaciones 

leye; laborales. 

La parte transcri·ta de la casación ant.er-ior, · está en 

un todo de �cuerdo con las normas del deiecho que deja

ron de incluirse en· C. S. del T. la que comparto en su 

integridad por tener el· derecho. un efecto sustantivo 

de 1 o es t i pu 1 ad o en 1 os contratos in di vi d u a 1 es· ; y no 

i e gula ti v_ o de 1 os mismos como es · e 1 e r i ter i o i ·no pera n te . 



87 

11. AiTICULOS-COMgN�ADOS

11.1. LOS ARTICULOS 24 DEL DECRETO 2350 DE .1914 

46 de la Ley 1945 y .467 del C �S. de·l T. que han venido 

definiendo jurídicamente el signifiiado de lo que es 

Convenio Colectivo de Trabajo, a través de los distintos 

períodos del desarrollo, no difieren literalmente. en 

su texto, utilizando todos el verbo Fijar p_ar-a determi

nar las condiciones a las cuales ie ajustar�n o regl�men

tarán los contratos de trabajo duránte su vigencia; 

sólo el artículo 24 del Decreto 2350 de 1944 · utiliza 

el término entenderán sujetos los contratos mientras 

que los otros 

los contratos 

contenido es 

que sobre el 

dos artículos usan la _ expresi_ón: regirán 

como. puede apreciárse, 

el mismo, ·apartándose, 

particular aprobó como 

en el fondo el 

sí, del concepto 

recomendación la 

O.I.T. en Ginebra en el año de 1951, estableciendo por

separado, la definición de los contratos colectivos 

y l-os efectos de los contratos• colectivos; para el pri

mer� ·cas b � ·di.jb·:· --la:- -e·:x-pr.-esirón-· ·Con'tra:t o' C·ol'ecti'V'U··· 'c:om¡rrende 

todo acuerdo escrito relativo a las condiciones de tra-
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bajo y empleo·· celebra.do ( ..• ), para el·_ segundo caso 

expresó: las . dispos_iciones en---"):;ales--contrat-os de trabajo 

contrarias al contrato· colectivo deberían ser considera

das corno riula y sustituirse - de oficio por las d_ispo:_

siciones co�respondientes del contrato colectivo. 

El concepto anterior dado como tecomenda�ión por la 

O.I.T. no· ha sido acatado por nuestro país, a pesar

de que a través de la Ley 27 de 1976 se aprobó el Conve

nio · Internacional del Trabajo número 98 relativo- a la 

Negociac_ión Colectiva adptada en Ginebra en 1949 ;· sigue 

en consecuencia, dándosele el contrato colectivo el 

significado restringido de un órg�no regulador, que 

a j u s ta o r .e.gula a d et é r minad as condiciones 1 o� contra -

tos individual�s dur�nte su vigencia, negándosele en 

la práctica· al verdadero carácter de Contra.to o Con-ven-

ción que. por ser oneroso, . conmutativo y sinalagmático, 

genera obligaciones recíprocas entre l_as par.tes contra-

tantes; y así ·como en los contratos •individuales de 

trabajo va envuelta la condición resoluto ria por incum

pl,imien to de. lo . pactado con indemnización ésta que com

prende el lucro cesante y el daño emergente; y además, 

goza de la garantía del reconocimiento de otras indem

nizaciones consistente en una suma igual al último sala

rio. diar_io por -cada día de retardo, cuando a la determi

nación del contrato, el patrono no paga al trabajador 
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los salarios y- prestaci_onea.._ .• d:ehl.do; .eL_mismo __ trátamiento 

y 1-os mismos efectos -Jurídicos·-d·ebe-- dársele al -contrato 

o convención colee ti va - de trabajo, ·¡· por. ser consrderada 

sus c:lá úsulas · como las ·--normas -que sus ti tu yen- de· oficio 

. las disposiciones correspond-ientes - -del_ contra to--- indi

vidual de trabajo, según la recomendación del 0-.I. T. 

y según la� hormas invoc�das anteriormente y la jurispru

dencia de la Corte Suprema las cláusulas- de la conven

ción sustituy�n ·-d-e derechos la de los---contratos indi

viduales. 

Como puede apreciarse, a los contratos colectivos de. 

trab�jo tambi�n llamado le�almente convención colec

tiva de trabajo, no se _les d� el tratamiento a su�_efet

tos jurídicos, por no cumplirse por uno de los contra-:

tantes la obligación p�ctada, o -por haberse cumplido 

imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento 

que sí ·se le dá a los contratos individuales de trabajo 

cuando algunas de las partes incurren en la misma causal 

sólo tiene a los contratos colertivos como instrumentos 

que sirve para reglamentar todós aquellos aspectos de 

las condiciones de trabajo que las partes contratantes 

juzguen conv�nientes. 



90 

Ll. 2_. -· LOS ARTICULOS 26 - DEL- DECRETO. 2350_ DE . L944 y 49 

DE LA LEY 6 D� -1945 

-Tiene idéntica redacci6n; y sus textos -literalm�nté

fuQrón transcritos en ambas disposiciones agregándose

a la última la frase, o de las decisiones arb-itrales,

cuando se dict6 el C.S. del T. en forma ici�xplicada

y sin que hasta. la fecha se sepa por. qué, se dejó de

incluir- ésta norma en li nueva disposici6n, dejando
. . 

sin efecto jurídico los contratps colectivos de trabajo 

como instrumentos generadores de obli8,aciones indemniza

torias _ por su cumplimiento, para convertirlo en instru

mento regular de la condiciones de trabajo durante la 

vigencia del contrato. 

Esta omisi6n in voluntaria o deliberada por parte ·d-e;la 

comisi6n redactora -del C.S. del T. i ha traído como cortse

cue�cia el des�onocimiento de la íecomendaci6n de la 

O.I.T. en lo que respecta a la- fnterpretaci6n jurídica

que· se le de be dar a la . con venci6n colee t-i va �e trabajo. 

y_ priv6· a la clase trabajadora· de un medio re;i.vindica-

tivo de_ prestaciones extralegales como era el carácter 

que tenían las cláusulas de la convenci6n col�ctiva 

de sustituir. de derecho la de los contratos individua

les modificándolas en la parte- normativa que determinan 

. las• ·disposi·ciones re1ativas a su·· dudtci6n, ya - que si
•• • 'J• • ...:._-,;,,, 

. ,  .. � .. � .... 
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. 1 . 
un trabajador _es:r;a_ba vinculado. a una _empre_s_a por. _¡µ_e.dio 

de· un contrato a término indef.inido-,- q_ue .s�:.:regu-lqba 

legalmente por perí·odos sucesivos de. s�is · en Fleis meses, 

o sea de .duraci6n presuntiva, o d�· duréci6n definida

o determinada de un año, y el trabajador ingresaba al·

sindicato que tuviere firmad� con la empresa una conven

ci6n colectiva, o al sindicato existent·e en la empresa, 

en representaci6n de lo trabaj�dores firmaba una conven

ci6n colectiva cuya .vigencia tenía una duración mayor 

a la vigencia de los contra tos. individuales, éstos en 

cuanto a las condiciones allí . estipuladas y en cuanto 

a su dura�i6n. quedaban· de derecho modificados por las 

cláusulas de la convención colectiva de trabajo fueron 

en cuanto fueren más favorables a los trabajid�res; 

y ew caso de incumplimiento o rompimiento· unilateral 

del contrato colectivo o c·onvenci6n colectiva. de trabajo 

por parte del patrono generaba las mismas indemnizaciq

nes o perjuicios a cargo de la parte responsable, en 

igual· f arma que generab·a para los· contratos individuales 

las mismas indem�izaciones. 

No obstante haberse omitido su texto en el C.S. del 

T. la corte viene haciendo uso de ese precepto para

aplicarlo en cuanto a derechos prestaciones extralega-

l�s- •. y· -- ·c.·on'd::i.:ci0onets, de ;·i itra..bajo se; ·rtef.:i.:eren, no. así., en

1� que res�ecta.a la duració� de la vigencia de la con-
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vención para el reconocimiento· del·•-pago del-:tiempo--·que 

faltare para determinarse el - f i -n del contra ta--colec.ti va 

cuando, su . duración sea -_s-uperior a -ia-· del- contra to indi vi

dual. 

Considero que por el solo hec�6 de la omisión de haberse 

incluído en la C. S. del T. el precepto .en comentario 

no deja de ··tener vigencia, ya que expresamente no h·a 

si do derogada, ni t.áci tamen te tampoco, porque él. con te-· 

nido de dicho precepto puede . conciliarse· perfectamente 

con las disposiciones preexistentes ya que ��tas son 

las mismas · a las cuales perteneció en la legislación 

anterior y aun.que versa s·obre ·la misma materia ffb ··pugna 

con -las disposiciones - d-e la�-nueva nornia·,-·sino más-. bien

la complemenia dejándola como existió anteriormente� 

En e 1 peor de 1 os . casos , de no tener razón en e 1 c rite

r :Lo planeado sobre la aplicación de dicha norma. para 

los trabajadores del sector· particular, -si tiene vi_gen

cia · su aplicac.ión para los trabajadores oficiales tan to 

en el campo d e 1 Derecho In di vi d u a 1 , como en e 1 · Derecho 

Colectivo, ya que a esta clase de trabajadores en vir�ud 

de claras normas legales se · 1e vienen aplicando en lo 

pertinente las disposiciones de la Ley 6 de 1945 y su 

Decreto. Reglamen,tar.i.o:... 2 L27. de,L mismo: año. 
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CONCLUSIONES 

Hemos analizado en el marco legal los ·artículos 24 y 

26 ¡Í�l Derecho .2350 _ de 1944; 46 y 49 · de la Ley 6 de 1945

y 467 del· C. S. del T. análisis en el cual_hemos puesto 

sobre el tapete la omisión en que la Ley incurrió cuando 

el _ artículo 49 de la _ Ley 6 de -1945, dejó de incluirse 

en el . C. S. del T. dando así origen a un no table per j ui-

cio para los trabajadores_. 

En consecuencia, propongo l�s siguientes �oluciones 

1.· Que la. Convención Colectiva de Trabajo se les reco

nozca .fuerza_ de · conven_io-ley, con efectos de orden pú-

blico y se le dé un tratamiento jurídico similar al qué .,, 

se le.· dá a los contratos individuales de trabajo, para

que se convierta en un instrumento de paz social de grupo

económicos.

2. Que se subsane la . . , om1s1on de la Comisión redactora

-- . , dreL-. .C. S·� de T.. al, dejar_ de incluir en dicho .. Código el 
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49 de la Le_y 6 de --194-5, q-ue forma -parte de la Sección 

VI de la Convención Colectiva del Trabajo, . . ,que. sirvio

3. Que el Go.bierno acoja y adopte como legíslación· la

Recomen4ación sobre los Contratos Colectivos, 1951 aproba

da el 29 de Julio· de 1951 por-. la Conferencia General 

de la Organización Internacional del Trabajo, convocada 

en Ginebra para dicho estudio. 



95 

BIBLIOGRAFIA 

CABANELLA DE TORRES, Guillermo. 
Elemental. Editoiial Heliata. 
1980. p. 70. 

Diccionario Jurídico 
S.R.L. Buenos Aires. 

CAMPO RIVERA, Domingo. Derecho Laboral Colombiano. Cuarta 
Edici6n. Editorial Temis. 1985. p. 356.

CASTRO, José Félix. El contrato de trabajo. 1979. p. 56 . .  

CONVENIO Y RECOMENDACIONES� Organ�zaci6n- I�ternacional 
de 1 Trabajo. 1919-196 6 � p � 8 5 6 . R .·, 91. 

DECRETO 2350 ·d� 1944. Art. 24. 

DECRETO 2351 de 1965. Art. 26. 

Diario �ficial # 25.679 del 27 de O�tubre de 1944. 

Diatio Oficial# 26.047 del 3 de Enero de 1946. 

ESCOBAR URIBE, Ignacio. Los Conflictos. Colectivos de 
Trabajo en -Colombia. Editorial Temis 1955. p� 253.

FERNANDEZ PASTORINO, A. Convenciones Colectivas del traba
jo. p.16. 

GALLART FOLCH, Alejandro. Derecho Espafiol de Trabajo. 
Barcelona, Editorial labor S.A. 1936� p. 143. 



. . 

GARCIA___OVIEDO._ Derecho_. Social. 2ª Edición. p. -105. 

96 

GkRZON FERREIRA, ·Ignacio"� La Conve·hc-ión C.o..le�tiva __ del -
1 • 

. Trabajo. Editorial Arayut. 1954. p.· 60.-

KROSTOSCHIN, Ernest6. Manual d� :Derecho del Tra�ajo. 
3ª ·Edición. De Palma, Buenos Aires ... 1976. p. 211. 

LEGIS, Come�t�ri� 2012. 

LEY 6 de 1945. Ar:.t. 38. 

L:EY 6 de.1945. Ar·t. 46. 

LEY 21 de 1920, Art. 2. �, . 1.5.

LEY. �8 de 1931. Art. 3 . 

LEY 78 de .1919. Art. 6. 

LEY 83 de 1931. Art. 8. 

ORTEGA TORRES,"· Jorge. Código Civil. Edi·torial Temis. 
1978. p. 345. 

PEQUEAb LAROUSSE ILUSTRADO. Edició� 4ª. 1969. p. 356. 

PEREZ BOTIJA, Eugenio. Curs� al Derecho del Trabajo. 
Madrid. 1960. P.• 123. 

PITARQUE,. Felipe_. Curso de Sociología · Pontificia� Edito
rial Alguero y Baiges. 1977 •. �- 117. 




